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P O D E R  L E G I S L A T I V O
DECRETO NUMERO 13

EL CONGRESO N A aO N A L,

DECRETA:

Aiticiilo 1-—^Autorizar al Poder Ejecutivo para que emita Bonos
por la castidad de Dos Millones Ochoctentos MU Lempiras ........

{L 1000.000) .

artículo 2̂ —Los títulos que se emitan conforme a esta autorización 
Kdecomtnar&n “Bonos para la Capitalización del Banco Centroamericano 
di Integración Económica” .

Artículo 3̂ —Los “Bonos para la Capitalización del Banco Oentro- 
asncaao de Integración Económica” , tendrán un plazo de diez años a 
wrttr de la fecha de su emisión.

Artículo 4*̂—Los Bonos a que se refiere el presente Decreto se emi- 
tiein tt Bonos para Instituciones Financieras y  en Bonos para el público. 
Lm primeros serán nominativos y los últimos al portador. Los bonos al 
portador llevarán adheridos cupones, representativos de los intereses 
eomqiondientes. Las cantidades correspondientes a cada una de las 
dam qué se emitan serán determinadas en el Reglamento.

Artículo 5-—El valor facial de los Bonos podrá ser de Cien Mil Lem- 
pm (L 100.000.00), Diez Mil Lempiras (L  10.000.00), Un MU Lempiras
(LLOOO.OO), Quinientos Lempiras (L  500.00) y  Cien Lempiras (L  100.00), 
eadnu».

Articulo 6"—Si fuere necesario, dada la demanda, y a petición del 
Central de Honduras, el Secretario de Economía y Hacienda, 

■ittirte acuerdo, podrá autorizar a dicha Institución para sustituir unas
ihwiwninninfín por otras de Bonos para la Capitalización del Banco 
QÉbutiuericano de Integración Económica que obren en su poder, lo 

que sustituir bonos nominativcws por bonos al portador y vice-

Articulo 7̂ —Los Bonos destinados a las Instituciones Financieras 
émû pxkti (4^.) cuatro por ciento de interés anual y los que se ven-
M u ti público el (6% ) seis por ciento de interés anual. Los Bonos de- 
lÜB llevar la firma facsimilar del Secretario de Economía y  Hacienda, 
feid momento de su colocación también serán firmados por el Delegado 
U Banco Central de Honduras o sus agentes colocadores y  llevarán los
■lOB de dichos funcionarios. Estos bonos serán registrados en el Banco 
Outral y en la Contraloría General de la República para los fines corres- 
piMeBtea.

Artículo 8-—Las emisiones se consignarán en actas que levantará 
á taretario de Economía y  Hacienda con la asistencia del Contralor Ge- 
uni de la Bepública y un Delegado del Banco Central de Honduras.

Artículo 9'—La colocación de estos títulos, la hará el Banco Central 
el mismo día de la emisión. Los que no sean colocados en 

«ti fecha los tomará el Banco Central para su Fondo de Valores, si este 
tere suficicote, o los adquirirá para su propia Cartera.

Artículo 10.—El Banco Central de Honduras actuará como fiduciario 
di h preeeste emisión. A este efecto queda autorizado para separar el
ítbm de cada mes de la cuenta de la Tesorería General de la República,
a lurte ahcnota cc’rrespondiente para constituir el Fondo de Amortización 
di h Deuda. E3 senecio de amortización y pago de intereses los prestará
4 ItekCG Central e&n los fondos acumulados en esta forma.

Antcuk) 11-—Los Bonos podrán ser redimidos por el Poder Eje
mplo antea de wa vencimiento, total o parcialmente. Eto caso de reden-
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ción parcial, el Banco Central podrá de acuerdo con la política moiwtaría 
en vigencia, amortizar en primer lugar los bonos que se encuentren en 
su poder o en otras Instituciones Financieras. La amortización de los 
bonos restantes será hecha por el sistema de sorteo. Este sorteo podrá 
efectuarse hasta con quince días de anticipación a la fecha de dicha amor
tización. Los bonos amortizados cesarán de devengar interés y serán pa
gados a su presentación.

Articulo 12.— L̂os Bonos que hayan sido amortizados y  los retíradoll 
por sustitución, deberán ser incinerados, levantánd(^ el acta correspon
diente en presencia de delegados de la Contraloría General de la Repú
blica, de la Secretaria de Economía y  Hacienda y  el Banco Central de 
Honduras.

Artículo 13.—El Estado responde por el total de la deuda con el 
producto de todas sus rentas; y  el Banco Central de Honduras, en virtud 
de convenio, garantizará en todo tiempo la liquidez de las inversiones que 
tengan en bonos los bancos, las empresas y  particulares. A  este efecto, 
al serle ofrecidos por sus propietarios, los comprará para su fondo de 
valores, o por cuenta de su propia cartera a su valor nominal, más los 
intereses devengados hasta el día de la operación.

Articulo 14.— L̂os títulos que se emitan para el público, mientras 
estén en poder del Banco Central, no devengarán interés mayor que et 
de los títulos para Instituciones Financieras. Igual disposición se aplicará 
a los bonos que adquiera el Gobierno y los Organismos estatales autónomos.

Articulo 15.— El Gobierno celebrará un contrato con el Banco Cen-i 
tral de Honduras, en relación con los servicios que éste preste de acuerda 
con este Decreto,

Articulo 16.— Êl Poder Ejecutivo reglamentará el presente Decreto.

Articulo 17.— presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su publicación en el Diario Oficial “ La Gaceta” .

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de Sesiones det 
Palacio Legislativo, a los ventiséis dias del mes de agosto de mil noV6* 
cientos sesenta y  cinco.

M ANUEL LUNA MEJIA
Presidente

LUIS MENDOZA FUGON 
Secretario

SAMUEL GARCIA Y  GARCIA 
Secretaiio

Al Poder Ejecutivo

Por tanto; Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 26 de agosto de 1966.

OSWALDO LOPEZ A.

£3 Secretario de Estado « i  los Despachos de Economía y  Hacienda^

M Aecate E.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acuerdo N" ll&H
T^ucí^aipa, D. C.. 28 de a^u?to de 

1965.
Vista para resolver la solicitud pre

sentada con fecha veintiuno de julio 
de mil novecientos sesenta y cinco, por 
el señor Rubén Mondragón C , mayor 
de edad, Licenciado en Economía y de 
este domicilio, en su carácter de re
presentante de la empresa "Indus
trias Plásticas Nacionales de Honduras, 
S. A ” , contraída a pedir ampliación 
del Acuerdo de Clasificación N® 1014. 
del cuatro de octubre de mil novecien
tos sesenta y dos, en el sentido de que 
se le aumente la lista de materias pri
mas a importarse con frariqi)i>‘ia<̂ adua
neras.

Resulta: Que en veintitrés y veinti
nueve de julio del corriente año, se 
dio traslado de la solicitud a la Se
cretaria Técnica y a la Comisión de 
Iniciativas Industriales, respectivamente, 
para que hiciese el análisis la primera 
y emitiese dictamen la segunda.

Resulta: Que en informe presentado 
en veintinueve de julio del presente 
año, la Secretaria Técnica fue de opi
nión porque se concediera lo solicitado, 
parecer que fue confirmado por la 
Comisión de Iniciativas Industriales, en 
dictamen del trece de agosto del año 
en curso.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto c« procedente ac
ceder a lo solicitado.

cumplido con lo dispuesto en este nu
meral.—Comuniqúese.

Osw.vLoo López A.
El Secretario de EUtado en tos Des

pachos de Economía y Hacienda.
.4/anue/ ^̂ roiste Bonilla.

4 ' E-tc ai ut-rdfi deberá jiul>ln ar-e 
ri; 'Jiaroi ftficial “ Lj <iair-ta'. ]'Or 
< uentd del interesado. nf> pudiendo 
hacer u.«ri de la* franquicia* que el mis- 
mi* rece noce, ha-ta que -e haya cum
plido « oti lo dísi*iie-to en e>te numeraI. 

t omiiníqiie-e,
Osw.vLiKi López A,

E! Sei retarlo de Estado en kr- Des
pachos de E( onomía y Hacienda,

Manu-el ,4co,vía Bfinííífi.

A V I S O S
R E M A T E S

Acuerdo N® 1180
______  t Tegucigalpa. D. C., 31 de agosto de

Acuerdo N® 1164 j 1965.
Tegucígalpa. D. C„ .30 de agosto de! P®*™ resolver la solicitud pre-

1965.

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

1®— .Ampliar el .Acuerdo de {..iasifi- 
I ación N® 1014. de fecha cuatro de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
dos, emitido a favor de la empresa “In
dustrias PtáMicas Nacionales de Hon
duras, S, A.” , de! domicilio de Tela. ■ 
departamento <le Atlántida, en la si
guiente forma: a) .Aumentar en el in
ciso g) del Numeral 2® del acuerdo
de clasificación, creado de conformidad 
con Acuerdo de Ampliación N® 8.3, 
del treinta de octubre de mil novecien
tos sesenta y trcp, tas siguientes ma
terias primas y materiales: resina po- 
líester, acelerador raaflenato de cobalto, 
fibra de vidrio; catalizador mekperóxi- 
do; estireno; cad-o-sil; poli uretano y 
solvente para resina* poliester.

2*— Las franquicia.* aduanera* a que 
se refiere el Numeral anteriui com
prenden todos lo* derechos, tasa*, con
tribuciones, cargos y recargos que cau
se la importación de los referido* bie- 
nea, incluyendo los derechos consulares. 
Se exceptúan, sin embargo, las tasas 
o derechos Je gabarra je, muellaje, al
macenaje y manejo de mereancla.* y 
las que son legalmente exigióles por 
servicios de puerto, custodia. *egur« > 
transporte

3®— El presente acuerdo no significa 
que se exima a la empresa “ Industrias 
Plásticas Nacionales de Honduras. S. .A", 
del complüníento de cualquiera de las 
obligaciones contenidas en el Acuerdo 
N* 1014 citado, las cuales pitr el con
trarío se hacen e.xtenslvas v forman 
parte de éste.

Vista para ressolver la solicitud pre
sentada con fecha primero de abril de 
mil novecientos sesenta y cinco, por el 
señor Michei E. Fayad. mayor de edad, 
casado, industrial y del domicilio de 
San Pedro Sula. Cortés, en su carácter 
de propietario de la empresa individual 
“ Fayad Industria!"', del mismo domici
lio, contraída a pedir ampliación de! 
.Acuerdo de Clasificación N® 1.37. del 
ocho de febrero de mil novecientos se
senta y tres, en el sentido de que se le 
concedan franquicias aduaneras para la 
importación de materíale* de «onstruc- 
ción.

Resulta: Que en cinco de abril del 
presente año, se dio traslado de la so
licitud a la Secretaría Técnica, para 
que hiciese el análisis correspondiente.

Resulta: Que en tie^ de junio del 
mismo año. se remitió la misma a la 
Comisión de Iniciativas Industriales, 
para que emitiese el dictamen corre.*- 
pondiente.

Resulta: Que en informe presentado 
el tres de junio dei año en curso, la 
Secretaría Técnica fue de opinión "por
que en parte se concediera lo solicitado, 
parecer que fue confirmado por la Co
misión de Iniciativas Industriales en 
dictamen del c-aton-e de junio de 
este año.

('.onsiderando: Que por todo lo ante
riormente expuesto e* procedente acce
der a lo solieitado.

Por tanto; el Presidente de la Re
pública,

.vct'EBiiv:

sentada con fecha treinta de junio de 
mil novecientos sesenta y cinco, por el

l®—.Anipltar el Acuerdo de Clasifi
cación N® 137, del ocho de febrero 
de mil novecientos sesenta y tres, emi
tido a favor de la empresa "Fayad In
dustrial” , del domicilio de San Pedro 
Sula, Cortés, en la siguiente forma: 
a) Conceder I00®'p de franquicias
Aduaneras, durante un período de 
cinco (5) años, para la importación 
de los siguientes materiales de constriu-- 
ción y de instalación a utilizar.se en la 
planta industrial: alambres eléctrico*; 
transformadores; cajas switch; enchu- 
fies: tubos; Interruptores de coriíeiite; 
e.xtractores: ahunico* industríale* para 
ios hornos y las -*alas; lámparas y tubo* 
fluorescentes y aparatos de aire acón, 
dieionado para las )>laiua* de tejeduría 
y costura.

2®—La* franquicias aduanera* a que 
se refiere el numeral anterior compren
den todos los derechos, tasas, contri
buciones, cargos y recargos que cause 
la importación de los referidos bienes, 
incluyendo los derechos consulares. Se 
exceptúan, sin embargo, las tasas o 
derechos de gabarraje. m u^aje. alma
cenaje y manejo de maroanrias y las 
que son legalmente exigibles jK.ir ser
vicios de puerto, custodia. *t-” unt y 
transporté

is®--Eli pre-eiitc acuerdo n** dignifica 
que se exima a la empresa “ Fayad 

4®— Êste acuerdo deberá publicarse i Industriar*, dcl cumplimiento de cual- 
ga d  diario oficial "La Gaceta” , por quiera de la* oldigacione* contenidas 
iCMBta del interesado, no pudíetidolen el Acuerdo N* 137 lue&ciuoado, tas 
harver «sO de las franquicias que el cuales por el contrario s«- hacen exim

io teí-oooce, basta que Je bayaisivas y forman parte de éste-

señor Rubén Mondragón C., mayor de 
edad, casado. Licenciado en Economia 
y de este domicilio, en su carácter de 
representante de la empresa ‘ ‘ Plástico* 
de Honduras, S. A. de C. del do
micilio de San Pedro Sula. departa
mento de Cortés, contraída a pedir am
pliación del .Acuerdo de Clasificación 
N® -AT-19, del treinta y uno de marzo 
de mil noVcriento.* sesenta y rínco, en 
el sentido de que se le aumente la lista 
de materia* primas a importarse con 
franquicia* aduaneras.

Resulta: Que en do* y trece de julio 
del presóme año, se dio traslado de la 
solicitud a la See.retaría Téenica y a la 
Comisión de Iniciativas Industriales, 
respectivamente, para que hiciese el 
análisi.s la primera y emitiese <lii tanieti 
la segunda.

Resulta: Que en informe del trece 
de julio del mismo año, la Secretaria 
Técnica fue de opinión porque se con
cediera lo solicitado, parecer que fue 
confirmado por la Comisión de Inicia
tivas Industriales, en dictamen de! tre
ce del presente me*.

Considerando: Que jior todo lo an
teriormente expuesto e* pi oceden te ac
ceder a lo .*oUcitado.

Por tanto: t-1 Prt>idcute de la Ki-- 
púhÜi a.

v< I LHII V:
1®— Ampliar el Acuerdt) N® AT-19. 

del treinta y uno de marzo de mil no
vecientos sesenta y cinco, emitido a 
favor de la empresa “ Plásticos de Hon
duras, S, .A. de C  V.". de! domicilio 
de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, en la siguiente forma: a) Incluir 
en el inciso f • las siguiente* materias 
primas y materiales: polivinil clorado: 
poliestireno de alto impacto; poliestire- 
no de mediano impacto: metil metracri- 
late y acrolonitriío-butUlíene-estireno.

2®—Las franquicias aduaneras a que 
se refiere el presente acuerdo compren
den todos lo.* derechos, tasas, contribu
ciones, cargos y recargos que caii*e la 
importación de hts reíeridtw btenc.*, in

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
1® de Letras de lo Civil, del de 
parlamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de lev, hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse el día sábado dieciocho del 
corriente mes de septiembre a las 
nueve de la mañana, se rematarán 
en p ú b l i c a  subasta lo» siguientes 
inmuebles: Lote de terreno de siete 
mil quinientos catorce metros cuadrados 
de superficie, marcado con el número 
siete de la Lotificación practicada por 
el Ingeniero Luis Martínez Figueroa, 
en noviembre de mil novecientos cua
renta y cinco, en un terreno situado 
en £1 Hatillo de este pistrito Central. 
Dicho lote tiene como límites particu
lares los siguientes: Al Norte, lote 
número cinco; al Sur, terreno de la 
señora E'arha Larach de Fléfil, camino 
de Tegucigalpa, de por medio; al Este,
propiedad del Doctor Aristides Reyes 
e hijos, mediando una faja de terreno 
como de ocho varas de ancho, destinada 
a camino para uso de los propietarios de 
los otros lotes interiores, a fin de comu
nicarlos con la carretera: y al Oeste, 
propiedad de 'a Misión Evangélica de 
Tegucigalpa. o sea los lotes números 
seis y ocho. En el lote descrito hay una 
ca.*a construida, una casa de piedra y 
ladrillo, cubierta de teja, repellada^ en
ladrillada con ladrillo de cemento, cielo 
machihembrado; consta de un comedor 
grande, cuatro piezas, cocina y garage, 
el dominio se encuentra inscrito a favor 
de Irma Venegas Codoy de Matamoros, 
con el número 12, Folio 13 y 14 del 
Tomo 135, del Registro de la Propie
dad de este departamento. Un solar si 
tuadu en la Colonia El Carmen, en esta 
ciudad, marcado con número treinta, 
el cual tiene las dimensiones y límites 
siguientes; Al Norte, una curva de 
veintiocho metros veintidós centímetros 
de cuerda y radio, de cuarenta y cinco 
metros cincuenta centímetros, limita 
con lote veintiséis, calle de por medio; 
al Sur, una curva de seis ochenta j 
siete centímetros de cuerda y un radio 
de siete metros, limita con lote treinta 
y cuatro; al Este, dos recta*, la primera 
de trece metros nueve centímetros y la 
segunda de veinticinco metros setenta 
y un centímetro, y limita con el lote 
número veintinueve; y, al Oeste, treinta 
metros noventa y tres centímetros, li
mita con el lote treinta y uno; un 
á rea de mil v a ras c uadradas. Y se 
encuentra inscrito a favor de Ernesto 
Matamoros con el número 2íX), Folio 
191 al 197 del Tomo 114 de la 
Propiedad I n m u e b l e ,  de este de-

c ualquler postura.—Tcfueíza^ S '
7 de septiembre de ad msojom»»
*cr>t2 y cinco.

Et-elio Z ú t j t  £clovr>ie 
Seoetario.

Dr tJ al 16 ?. 65.

F.1 infrascrito, Seactoría ád hqMi 
2‘ je Letras de le Ovil dd áq«a
mentó de Francisco Honaía. d yi 
biic o en general y pm  los decía o 
ley, hace saber; que ea U wfaaet 
que *e celebrará ei este Despah. e 
día lunes veintitmo de 
afio en curso, so resutam m fíUrí 
subasta el mueble ágaiente; ‘tlmW 
hería denominada “Barbería HonáBa’ 
ubicada en el barrio D Centro, de oa 
capital, integrada por cnttn tSBm. 
siete espejos grandes; cuatro (iláMto. 
dos máquinas eléctricas de cortar pd» 
ocho máquinas mecánicas de etnr 
pelo: cuatro tij«rt^; un abanico dá- 
trico; un calentador ríéctríco pm 
calentar agua: un equipo déctrieafm

fluyendo lo* derecho* eon*iilare-:, .‘*e | parlamento. Los cuales fueron valorados 
exceptúan, sin embai*“tt, la* ta*:i* o en la suma de ciento veintiún mil lem

piras la ca«a de la Colonia El Carmen, 
y la de El Hatillo en la suma de se-

derecho* de gabarraje, uiuellaje, alma- 
cenaje y mane-jo de laercani ia* > la
que- Mili legalmente exigióles [kh *er- 
vifio.s de puerto, custodia, segujo y 
transporte,

H" -El presente acuerdo no slgtdfíca 
que se exima a la empresa "Plásticos 
de Honduras, S. A. de C. V.”  del cum
plimiento de cualesquiera de las obliga
ciones contenidas eit el .Acuerdo . . .  
N® AT-19 mencionado, la* cuales por el 
ctmtrariü se hacen extensivas y forman 
parle de éste.

4®—El plazo para rl goi-c de la* 
franquicias a que se refiere el presen
te aeuerdo empezará a contarse a partir 
de la fecha en que entró en vigencia 
el Acuerdo N® .AT-19, de que se ha 
hecho mérítt*.

5"--El presente acuerdo deberá pu
blicarse en el diaxio oficial "La Caceta", 
por cuenta del interesado, no pudiendo 

I hacer uso de la* franquM'ias que el

senta y nueve mil doscientos noventa 
lempiras con cuarenta centavos, I-os

masaje* faciales; una vitrina gnaáe > 
demás artículos ptopian de buboíi, é 
propiedad del señor Leandro Sw 
gueroa, y se rematará, pan cw a 
producto, hacer pago de pcniM é
menticia a sus meoems biin Oto 
Rolando, Luis Felipe y Jaqneliai 9« 
Aguirre, Se advierte qne por tote 
de primera licitación no se adhÜÉ 
posturas que no cubran las det MMi 
partes del avalúo, el coal mamk 
a la cantidad de ocho mtl 
Tegucigalpa. D. C, 1 de aeftíahté
1965.

Angel f i  dniú' 
Í l\

Del 8 al 17 S. 65.

En infrascrito, Secretario dd 
1® de Letras de to Cvi] dd Afto 
mentó de Francisco Monajn, il p- 
blico en general y para los decM fe 
ley, ha<e sal>er: que en li niMa 
a celebrarse el dia viernes piási fe 
octubre del corriente año, t hi 
de la mañana, se remaUiá ea {íUb 
subasta los siguienms innw^: 
lote de terreno situado ca d Irm 
denominado “La Bunen’*, de Mi Ife 
trito Central, mareado ea d |!m 
que mandó levantar don Serpa i  h 
goaga, con la letra B-uno, de aéK» 
tas sesenta y ocho varas ciuánipá 
e.xtensién superficíai, cayo piáHa 
se describe asi; veblo mMmaid 
primer brazo, mediando calle, mU  
en parte con el Lote C-ona, dd iMi 
José Ramón Duiób, per d Kant; • 
el segundo brazo, medtaada cali, h 
cisiete metros, coBuda «a pan* 
propiedad de los ha eduai dt Stfa 
Soto, por el Occidente; il Sm m 
diando calle, treinta y caat» MM 
ron el Lote R-uno, de U frífam & 
cilla de Alonzo; y, al Eaie, sadate 
calle, veintiséis metras, na Latí Ida 
de Agu.*tina Muñan da SánAtef*

anteriores inmuebles se rematarán enjP̂ r̂íe con Lotê  B neve, dd hpÉ* 
pública subasta para hacer efectiva la Luis Martines Ugueroa. ^  k  
cantidad de ochenta y un mil d o s -te r r e n o , situado fitateilThiiMB 
cientos diecisiete lempiras con ochenta I*® ^  Colonia Mtiáé, jahÍHÉ b 
y siete centavos, intereses y costas del *** Distrito CmIwíI, MMak • • 
juicio que los señores Ernesto Mata
moros e Jrtna Venegas Goríoy de Ma
tamoros, es en deberle a la Pan -Ame
rican Life Insurance Company, .Sucursal 
de Htmduras. Y se advierte que por 

atar-^ de segunda licitación será hábil

mismo reconoce, hasta que *e haya 
cumplido con lo dispuesto en este nu
meral.- -('orauniquese.

Osw.vLiKi Lórty V
El Set reUrio de Estado en lo* de uotoUte puám !■**

paebo* de Eeonomia y Hacienda. vñnritn'-* laetrws «r Mmími

A ian a ei A rosta  Btrnilla. jtro*, coa radio dé <*■**

plano re*pectivo cw  <1 N* V^MIM 
extensión supetRcáal, de te ■! M 
lentas cincuenta vana tafelMdK* 
os límite* son: al Norte, aeMÉib 

por medio, con Lates Nei K « ^ 
al Sur. con Late ü :  at Ena w h  
tes No*. 100 y IM; al Oew 
N* 90; dicho kie ea le qm *  
al perimetroy paitiaada de h 
Noroeste, frente e he -Aiaeidt L ̂
las luientes 
eintiún meteos,
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s; Í»ego ana r- : a 
vemte crotáretrc?;

Bctios y no '̂T-ía 
; t, por «Itimo para 

igmr é  peámtU9, «lu  rect» de 
adM Mti«s 4ace c«iti«ietT<H.

descrítoé,
iMje las Números 

F«fiss Vá y 2<7, dd Tomo 1>0 y 
^üaa* SU, FsÍms dd 457 y 458, del 
Tam ISl dd Xqpstio de U Propiedad 
\ a fmr d fo t m , dd menor Edván 
Smcie ZaUA, y d  segando, a favor 
k Jmrs L &Hah, Los innaebles se 
mMK» pan fcacei efectÍTa la c añ
adid de doce mfl Impiras, más inte
ma y costas dd jaicio que el seÜor 
laahs George Abraliam Zablah, es en 
jéole a la firma comercial Sil Man 
jhs Csmjaay heorporated, de la cin- 
lid de YwL, Estados Unidos de 
Uárica". Y le adnerte, que por tra- 
aoi de primen licitación, sólo se 
ireptMán postaras que cubran las dos 
■ercens panes dd avalúo.—Tegucigal- 
pt, D. C, 3 de septiembre de 1965.

/.  íreífo Ztlaya F,.
Secretario.

M ó al 30 S.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
’ 1’  de Letras de lo Civil, dd  departa-

EI liifra-^'riio. SítLeeretario de Es-' {fcrtón. cuyc ;jperfirie dr diez Ta- 
' tadri -n -! I>—pa< bo de Recurro' Na- í rn-, %einüd¿‘'  pulgada- de larjo, por 

I menlo de Francisco Morazán, al pú- tura!»-, j ! núbli' o >-0 ¿enera! y pa.-j ' o< ho eara- o.- an^ho. intlu-iie un ro
clos rfei.íos de l'.v. ha* e ¡ialter: que e*j  ̂rredor, ■̂ vieter! además dos eorinai de 
audi-.n* la que ê . r-lebrará en el S*l*',n . piedra y ]adnll*j. teja.- f>or in ho y un

Estas

O isfrsscrito, Secretario dd Juzgado 
P de Letras ds lo Cvil del departa- 
MHs de Ftiadseo Morazán, al público 
• loieral y para los efectos de ley, 
Isee mber: qoe en la audiencia a 
«kkaiss d £a )aevea treinta de sep- 
Mike próximo entrante, a las nueve 
le k asñaiw y en d  lugar que ocupa 
«k Dnpaclio, se rematará en pública 
irtsks, d siguiente inmueble; "Lina 
(i« de cimstniccm de piedra y la- 
Jn&î  techo de teja, piso de ladrillo 
Je eemnto, enddado de machihembre, 
4it owsu de des pisos; en la planta 
Wji tiñe una sala para dormitoric, 
«n nli de recibo, una cocina, un 
«■redor que se emplea para garage, 
MM además setvicios sanitarios.
&il de la planta baja, hay una :cns- 
tnedán de medera que consta de \arics 
«MRis con dinaiones de madera rús
tica «oído en ambas plantas un total 
át dm pesas; en la planta alta 
k mete frontil tiene dos piezas propias 
pits donakorie y comedor, reipectiva- 
■Ms Se enoseatn construida en un 
•ilm fte mide; al Ncurte, treinta y 
M n  varas, con treinta y ocho remé- 
MW de vara; al Sur, treinta y <̂ trte 

WB dneveata y seis centesimos 
Je wse; al Eme, diez varas; y, at 
Osas, diez varas, con sesmita y ocho 
wéiaiot de van. Haciendo *;i. no 
«lafsna extendén superficial, de tres- 
dsMsi cincuenta y nueve varas : l*3 
átadm. El iusudde descrito, se <n 
mmtra ubieede en el barrio " la  
€anjs"< de ComayagÜda, y ti*̂ re la 

colindaneias: al Norte, (n 
de herederos de don Pedro 

lime; al Sor, con propiedad de den 
Cshriel JCaíati; al Este, carretera :;el 
Sir; y. el Oeste, cea propiedad de don 
kd María Valladares. £1 inmueble 
Msñsrmente descrito, se encuentra ins- 
eék s isssr de llddior Haddad, bajo 
d liéiM» MS. F«1ms del 489 al 491 
dil Tmm 1S4 del Registre de la Pro. 
iHdU !n«nw^^ d  eaad fue valorado 
« It smu ds traíate y cinco mil lem- 
l«m exactos. £1 aatnior iiunueLle se 
MBakaá pera hacer efectÍTa la :an- 
tdsd de vetáis mil kaspires, más inte- 
■Mi vairiliss j  esatae dd presente jui- 

p s  d  M&v Uddior Haddad, t»
M dkhade a la atiera Giatina Her- 
riald*. Y te advierte qae por tratarse 
di prosa I lósiariáa, se aceptarán 
M mms fw  cahnm Us des terceras 
•Ms dd aralÉm—T e^dgal^  D. C , 
RdtsMmMaelfiSL

/. Eeeüe Ztley:,
Semferio.

^ « d a  i t f .

blico en general y para loa efectos de 
ley. hace salwr; que en la audiencia 
del día lunes veinte de septiembre de! 
año en curso, a las dos de la tarde y 
en el local de este Despacho, se re
matarán en pública subasta los inmue
bles siguientes; a) Un solar situado 
en !a ciudad de Comayagüela, en este 
Distrito Central, con un área de cua
tro mil ciento noventa y cinco vara» 
cuadradas y noventa y cinco centésimas 
de vara cuadrada, formado por los lo
tes Números 79, flO, 81, 82, 83, 99, 
100, 101, 102 y 103, de la lotificadón 
del terreno denominado Tíloarque, con 
los siguientes límites: al Norte, con lotes 
números 84 y 104; al Sur, con lotes nú
meros 78, 92 y 98, calle de por medio; 
al Este, con terrenos de Sofía Díaz 
Zelaya, mediando la carretera del Sur; 
y, al Oeste, con lotes números 59, 60, 
61 y 72, calle de por medio; en dicho 
solar se encuentra construido un edi
ficio de piedra, ladrillo y cemento ar
mado, con varias depedencias y servi
cios sanitarios. Este inmueble se en
cuentra inscrito a favor de “ Maquinaria 
y Accesorios, S, A.” , bajo el N* 147, 
a los Folios 206 y 207 del Tomo 107 
d d  Registro de la Propiedad del de
partamento de Francisco Morazán, y 
ha sido valorado por las partes en la 
cantidad de doscientos diez mil lem
piras; y, b ) Un solar situado en la 
ciudad de San Pedro Sula, departa 
mentó de Cortés, con un área de mil 
novecientas cuarenta y siete varas cua 
dradas, equivalentes a mil trescientos 
cincuenta y siete metros cuadrados y 
sesenta y nueve centesimos de metro 
cuadrado, que mide y limita: al Norte, 
treinta metros cincuenta y siete cen 
límetros, con propiedad del Ferrocarril 
Na*:ional y propiedad de los herederos 
■ie .Santos Soto; al Sur, veintisiete 
metros trece centímetros, con Calle 
Segunda: al Este, cuarenta y ocho 
metros cuarenta y seis centímetros, con 
la línea férrea nacional; y, al Oeste, 
veinticinco metros cuarenta y ocho 
centímetros de Norte a Sur; de aquí 
bacía el Oeste, un metro veintiocho 
centímetros, y de este punto hacia d  
Sur, ventidós metros seis centímetros, 
colindando con propiedad de Luis Fas  ̂
quelle; en dicho solar se encuentra 
construido un edificio de ladrillo y 
cemento armado, techo de láminas de 
zi.nc, pisos de ladrilo de cemento, con 
vidrios la pared del frente; consta de 
un salón para exhibición de equipos, 
oficina, dos servicios sanitarios y una 
galera para taller mecánico, circun
dado el solar con paredes de ladrillo 
y una pequeña parte cw  mallas cyclon. 
Este inmueble se encuentra inscrito a 
favor de “Maquinaria y Accesorios, 
S, .4.“ , con el N* 215, a los Folios 152 
y 153 del Tomo 77 del Registro de la 
Propiedad de la Seción Judicial de 
San Pedro Sula. Ha sido valorado por 
las partes en cien mil lempiras. Ambos 
inmuebles se rematarán para con su 
producto pagar al Banco Atlántida, 
S, A., la cantidad de trescientos vein
tinueve mil noventa y tres lempiras 
«eintiocho centavos, más los intereses 
convenidos y las costas del juicio que 
es en deberle la entidad comercial que 
en esta ciudad gira bajo la denomina
ción ce “ Maquinaria y Accesorios, 
S. A," Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
p-csíuias que no cubran las dos terceras 
partee del avalúo, por lo menos.—Tegu- 
cigalpa, D. C , 18 de agosto de 1965.

de >í**̂ ¡onei de > -ta .Secretaría, t-J .üa | pequeño cuarto para et bar

Fpefi'o Zdaya,
Secretario.

jueves ijie*-i.V'is de -eptiembre de! ■<> 
rriente año, a las tres de la tarde, se 
rematará en pública sut>a.*:ta la zona 
minera denominada “ Hugfa Landaver- 
de**, ubicada en el N'alle de Lepagua- 
re, jurisdicción de Jutícalpa, departa
mento de Olancho, que mide 194 hec
tárea-i, 97 áreas y 33.57 metros cuadra
dos de extensión superficial, la que 
produce mármol, cuyos límites son; al 
Norte, con la quebrada de Los Limo
nes; al Sur, con Las Lagunas; al Este, 
con el Cerro <7ordo; y, al Oeste, con la 
quebrada de Agua Caliente. El Remate 
de dicha zona minera se verificará por 
la cantidad de (L 200.00) doscientos 
lempiras, cantidad ésta que cubre el 
valor total de una anualidad, que los 
señores Angel Salomón R. y herederos 
del señor Salvador Landaverde, adeu
dan al Estado en concepto de canon. 
Se advierte que no se admitirán posto
res que no cubran el valor total de 
lo adeudado.— Tegucigalpa, D. C., 3 de 
septiembre de 1965.

Oscar Alemán Q.
Subsecretario de Recuros Naturales. 

Del 9 al 14 S. 65.

£ ] infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Ci7il del Departamento de 
Francisco Morazán, al públi
co en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
martes veintiocho de septiem> 
bre próximo entrante, a las 
nueve de la mañana, se rema
tará en pública subasta el si
guiente vehículo: un camión
color rojo y blanco; P laca___
A16-915; marea Internacional
RD 200; con chassis N 9___
EA-11723; motor 19.3159. El 
vehículo antes descrito es pro
piedad del señor Ráqoel Al- 
varado y fue valorado por el 
Perito nombrado por este Juz
gado, señor Renato Soto Ra 
mfrez, en la cantidad de cinco 
mil Impiras, y se rematará 
para hacer efectiva la cantidad 
de cinco mil veinticinco lempi 
ras. intereses y costas del jui 
cío que el señor Ráquel Alva- 
rado es en deberle a la Socie
dad General de Comercio,IS A., 
comúnmente conocida como 
Empresa Atvarez, S. A . Y  ae 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, sólo se acep
tarán posturas que cubran las 
dos terceras partes del avalúo, 
—Tegucigalpa, Distrito Cen
tral 20 de agosto de 1966.

t’on'tru*;* ioneí hallan levantadas so
bre un terreno * uyos límites y dimen- 
■iiones ion los siguientes; al Norte, 
diez y seis varas, seLscientas setenta 
milésimas de vara, colindando cotí Lote 
Número Ocho, de los herederos de doña 
Emma v. de Bonilla; al Sur, diez y 
seis varas, setecientas setenta milésimas 
de vara, colindando con Lote Número 
Veintiuno, de Eineamación Andino, calle 
de por medio; al Este., cincuenta varas, 
con Lotes Diez y Lote Siete, de Ar
mando Padgett y herederos de doña 
Emma v. de Bonilla; y, al Poniente, 
cincuenta vara.s. con la misma sucesión 
de Bonilla. Con las mejoras siguientes: 
siete piezas, de cuatro por cuatro varas 
cada una, con .su acera respectiva, pa
redes de piedra y ladrillo, cielo ma
chihembrado, con servicios sanitarios, 
dos baños y un lavan dero, con instala
ción de luz eléctrica y que forman un 
solo cueipo con la primeramente descri
ta y dentro de los mismos límites. El 
inmueble descrito con sus mejoras, se 
encu^tra inscrito a favor del señor 
Gonzalo Zapata Ramírez, con el Nú
mero 52, Folios 45 y 46 del Tomo 153 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento. Dicho inmueble ha sido 
valorado por las partes de común acuer
do, en la cantidad de (L  16.000.00) 
dieciséis mil lempiras, y se rematará 
para hacer efectiva la cantidad de lem. 
piras que adeuda el señor Gonzalo Za
pata Ramírez, al Abogado don Esteban 
Mendoza. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes dd avalúo.— Tegucigalpa, D. C , 
9 de septiembre de 1965.

/ .  Evelio Zelaya E., 
Secretario.

Del 11 S. al 6 O. 65.

J. Evelio Zelaya,
Srio.

De! 11 al 23 S. 65.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
U dr Letras de lo Ovil, del departa
mento de Fram isi.'o Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber; que en la audiencia del 
día viernes, ocho dd mes de octubre 
del presente año, a las nueve de la 
mañana, y en d  lot al que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su- 
baMa d  inmueble siguiente: Una casa, 
sita en el barrio Ed Perpetuo Socorro, 
de la ciudad de Comayagüela, de pa
redes de piedra, ladrillo y madera, 
cubierta con tejas, con tres piezas batía

£1 infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
l público en general, y para los efec

tos de ley, hace saber; que en la au
diencia señalada para el día miércoles 
trece dd próximo mes de octubre, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa c:ite Despacho, se rematará el 
siguiente inmueble: "Un lote de terre
no que fue parte dd  terreno denomi
nado "Los Albañiles” , situado en la 
aldea La Soledad, de este Distrito Cen
tral, lote que tiene las siguientes di- 
mensiune» y colindaneias: al Norte,
cuarenta y o<*ho varas, con propiedad 
de los esoies de don Alanud Sabino 
López; aJ Sur, noventa y seis varas, 
cm  lote vendido a don L. Emilio 
Stowse; al Este, novata y seis varas, 
con propiedad de sucesores de don Er
nesto Divanna, callejón de inir medio: 
y, al Oeste, l it-nto veinte vaias. * oii 
edifii io del (ioiitiirv i lub; 
de una extensión supet tn ial de fieit 
mi] -.eiseirntab vjra.s cuadrailas, má- o 
menos, y una ■ a>a cotip.iruída t-n ti-tc 
lote, de doce metros de largo, j*or Jote 
nii-tros de ancho, de piedra y ladrillo, 
enccmeniada, de un í,jlo piso, cubierta 
con tejas, con cielos de madera ma
chihembrada, dmdiJa tn cuatro cuar
tos interiores, teniendo íérvicios ‘■añi
larlos y do? ilif-cts. un corredoi vo
lado al frente Norte, lir srib mrtriV- '

te metros cuadrado^ un jardín interno, 
con aceras de piedras labradas, ama
rradas con cemento y engramado, más 
un pozo artístico Amulado coa desa
gües interiores, con muros de retención 
de piedra tallada, y toda la casa tiene 
balcones de hierro y puertas de cedro, 
instalación de agua y luz, la cual casa 
con el lote de terreno forman un solo 
inmueble, existiendo un gravamen hi
potecario sobre dicho iiunueUe, de 
propiedad de María Augusta dd  Car* 
men Zúñiga, representada por su mao 
dre María Antonia del Carmen Abate 
Escobar, o Carmen Abate Escobar; 
que la propiedad está inscrito sa do
minio con el Número 331, Folios 385 al 
386, del Tomo 126, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento de Francisco Morazán. Didio 
inmueble fue valorado de común acuer
do, en la cantidad de setenta mil lem
piras, y se rematará para hacer efec
tiva la cantidad de doce mil diez y 
seis lempiras, con ochenta y cinco cen
tavos, más intereses y costas del pre
sente juicio, que la señora María del 
Carmen Abate Escobar, como re
presentante legal de la menor María 
Augusta del Carmen Zúñiga Abate, es 
en deberle a Octavio Salvador Cordo- 
va” . Y  se advierte, que por tratarse 
de primra licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo de dicho inmue
ble.—Tegucigalpa, D. C , 10 de sep
tiembre de 1965.

/ .  Evelio Zelaya,
Secretario.

Del 11  S. al 6 O. 65.

REGISTRO DE MARCAS

Drá 21 A  al 13 S. e .
la calle y doi piezas Je pared de piedra largo, por cuatro rietfo'̂  ̂ Je jijch'. | 
y ladrillo, qne están divitfidas por un! otro coiredoc al rntertor de ciento veín-1

* j

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
h a c e  s a b e r :  que c o n  
fecha 13 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: ' ‘Registro de Marca.- 
Sefior Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
del señor Antonio F. Siman, 
domiciliado en la ciudad de 
San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

KAO FAR
para distinguir: medicamentos, 
y la cual se aplica a loa enva* 
sea cajas, y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola. por medio de eti* 
quetas que ae lea adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C.. 13 
de agosto de 1965,— Daniel 
Casco L. ‘ ‘ Lo que se pone en 
conocimiento de) público para 
los efectos de ley.—Tegucigal* 
pa, D. C.. 14de agosto de 1965.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z

1 3 S . 6 6 .
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La infraBcrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Eccnomfa, 
h a c e  s a b e r :  que c o n  
f e c h a  13 de agosto del añc 
en curso, se admitió la solici
tud que d i c e ;  “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación del señor Antonio 
F. Siman, domiciliado en la 
ciudad de San Pedro S u t a, 
departamento de Curtés, ver- 
go a pedirle el registro iniciai
de la marea de fábrica, consis
tente en la palabra:

T U S I F A R
para distinguir: medicamentos, 
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por m e d i o de eti
quetas que se les adhieren,Cy 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D C., 13 de agos
to de 1965.—Daniel Casco L.'* 
Lo que se pone en conocimiento 
de) público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
14 de agosto de 1965.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z  
13 S 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de agosto del año 
en curso, se admitió la solicitud 
-que dice: “ Registro de Mar
c a .-  Razonamiento y Devolu
ción de Decumentos.—Señor 
Secretario de Estado en tos 
Despachos de Economía y Ha
cienda. Sección de Patentes y 
Marcas de Fábrica.—Guiller- 
■no López Rodezno, Abogado
de este domicilio en forma res
petuosa y en mi carácter de 
apoderado s u s t i t u t o  de la 
Cheraway Corporation, enti
dad organizada de conformidad 
con ias leyes del Estado de 
Dell WMre, Estados Unidos¡de 
A m é r i c a ,  y domiciliada en 
Fairíield Road, Wayne, Con
dado de Passaic, Estado de 
New Jersey, Estados Unidrs 
de -América, con amplias fa
cultades para e s t a  clase de 
gestiones como consta de la es
critura de sustitución de poder 
otorgada a mi favor por el Abc- 
gaduEdgardo Guerra Hinds, en 
su condición de apoderado de 
la expresada Corporación, en 
escritura pública otorgada ei 
la ciudad de San Salvador, 
República de El Salvador, el 
día quince de junio de 1965, 
ante los oficios del Notario 
Luis Alfonso Salazar, según 
consta de la primera copia de

La Infrascrita. Jefe de la Seoeidn de Patentes y Haremi de Fábrloa,
dependiente de la Sabiecretarla de E^eooomta, hace saber: qae oon 
techa catorce de agosto del afio en carao, se admitió la solicitud que dlM: 
“ Registro de una marca de fábrica.—Poder Ejecntlvo.—Secretaría df
EiXtnomfa y Hacienda.—En representaclÓo de la firma comercial Joié 
C. Larach y Cía., domiciliada en Sau Pedro Sata, departamento df
Cortée, vergo a peltr el registro y depósito de la marca de fábr'ci. con*
slstente en una etiqueta que llera a1 lado izquierdo la figura ds un 
“ Vaquero Tfxano” , portanlo dos revólveres, con un pafiueloal cuello; en 
el oentro la palabra “ C hiraicj", y en la parte superior se lee “ Confeccio-
D:s'\ y en la inferior, “ T<^x\n.—Hecho en Honduras". Laque la sirve

CONFECaONES

T€KA/V
HECHO £ N  HONDURAS

para distinguir: pantalones para hombres y nlfios; dicha marca podrá
osarse en cualquier tipo de co'or o esU’o de letra bordada en el produc
to, Imprera, litografiada, grabada, estarcida en ealcomacias, así come 
envoltnras, cajas, cartones, cubiertas o en cualquier otra forma o 
combinación usada generalmente en el comercio. Presento la Carta- 
Poder para que se razone, los demás documentos de ley y el clisé.—Te- 
guclgalps, D. U., catorce de agosto de mil nr.Teclentos sesenta y cinco.— 
(f) Luis Romeo Rondón C.”  Loque se pone en cooooimiento del públi
co para los efectos de ley__Tegucigalpa, rí. C., 16 de agosto de 1965.

Aboientina M. db Cbávkz

13 S. 65.

La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Subsecretaría ds Economía, hace saber: que con fecha 
catorce de agosto del afio en curso, se admitió la solicitud que dice; 
“ Registro de una marca de fábrica.—Señor Ministro de Economía ¡
Hacienda__En representación de )a firma comercial José C. Larach y
Cía., domiciliada en Sao Pe 1ro Sula, departamento de Cortés, vengo a 
pedir el registro y depósito de la marca de fábrica eonalstente en una 
etiqueta que lleva al ladoizguterdo, â figurada un "Brioso Coroei" y un 
‘ Vaquero’* con una cuerda en su diestra, en el centro la palabra ' Cha 
raleo", y en la parte superior se lee: *'Confecciones" y en la inferior 
"Texan.—Hecho en H joduras". La que le elrve para distinguir: pan

CON fECaO N ES

TEXAN
'N  HONDURAS

talones para hombres y nlB s; dicha marea podrá usarse en cumlqnl'- 
tipo de color o estilo de letra bordada en el piolucto, Impresa, Iltogij< 
fiada, grabada, estarcida en oaloomaofas, así como envolturas, cajis. 
oartonee, cubiertas o en cualquier otra forma o combinación usad 
generalmente en el conerolo. Presento la Carta-Poder para que s 
rasone, loa demás documeotoa de ley y él clisé.—Tegucigalpa, D. C , 
catorce de agosto de mil novecLntcs sesenta y olnoo.—(f) Luis Rome< 
Rendón G.‘* Lo que le pone en conocimiento del póblloo para loe eíec, 
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 16 oesgosto de 1965.

A rgentina M. d e  Chávez
13 8. 65.

fícación de la misma. Tegu- 
cigalpa, D. C., cinco de agosto 
de mil novecientos sesenta y 
c i n c  o.— (f) Guillermo López 
Rodezno". Lo que se i)one en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 5 de agosto de 1965.

A rg en tin a  M. d e  Ch ávze  
13 S. 65.

La infrtserlta. Jefe de Is Sección 
le Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Subsecretaría dr 
Economía, hace saber: que con fe 
cha 13 de agesto det tfio en curso, 
se admitió la solicitud que dice 
"Registro de marca.—Sefior Minis
tro de Economía y Hacienda.—Ei 
r.'presentación del seficr Attonlc 
F. Siman, domfcülado en la ciudad 
de San Pedro Sala, departamenu 
de Cortés, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica consls 
tente en las pa'abras:

F E R R O -H IE R R O
separadas por un guión, para d s 
tlDgoir: medieament s, y la cua 
se aplica a loa envases, cajas > 
empaques que contienen los pro 
ductos, grabándola, imprimiéndo 
Is, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y er 
cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que re razone en lo conducer 
te, los demás documentes de ley y 
ti cIlté.—Ttguclgalps, D. C., 13 de 
fg fstj de 1965.—(fj Daniel Cascr 
L ** Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., l i  oe 
«gosto de 1965.

A rgen tin a  M. de  Chávez

13 S. 65.

dicho instrumento que acom
paño para que se razone y se 
me devuelva, comparezco ani^ 
U<). a pedir e! registro a favor 
de mi representada de la mar
ca consistente en las palabras:

[O ta ¿  ^
mostrada en ía forma consigna
da fn el dibujo, del cual acom
paño clisé y uiez ejemplares de 
etiquetas impresa;. ĉ ;tr la ex 
presada marca y la cual fue re
gistrada originalmente a favor 
de la Compañía “ Ora!-B" y 
ceviida posteriormente a mi re- 
pr(i.pntada, i^egún c> nsta de la 
certificación de la Oficina He 
Patentes del Denartauiento de

Comercio de los Estados Uni
dos, de la que aparece que di
cha marca de fábrica fue re
gistrada en agosto de 1951, 
con el número 547.130. Dicha 
marca de fábrica se usa para 
: mparar la fabricación de ce
pillos de dientes en la Clase 29, 
escobas y cepillos d e otras 
da.^es. y ha sido aplicada al 
mango de los cepillos, grabán
dolo en ellos y asimismo impre
sa en una cinta que se envuelve 
con el cepillo en un paquete 
transparente. Atentamente pi
to se admita esta solicitud, se 
le dé el trámite legal corres
pondiente y en definitiva se 
ordene el registro a favor de 
mi representada la Chemway 
Corporation, de la expresada 
marca, y se me extienda certi-

4e l e y . - T e g o d e i ^ D  r . 
de azcütj de 1966.

A r g e n t in a  IL  u  Ci í ^

13 S. 65.

La infrascrita. Jef« ^
Sección de Patentes y 
de Fábrica, dep^odieme .̂ 
Subsecretaría d e 
hace s'^ber; qae con fedait; 
de julio de! año eo 0̂ ,̂  ̂
admitió !a aolicitnd qoe|» 
“ Registro y depósito ds  ̂
marca ce fábrica.-Podr L  
cutivo.- Secretaria de 
mía y Hacienda.—En nja. 
eentación de la compaffiaC# 
levH Limited, una corpnr»< 
comercial británica doroieiíjsi 
en Port Sunlight, Cheií» 
Inglaterra, según et pode ̂  
obra en esa ^retaría de U 
tado, respetucsameníe 
rezco a solicitar el rtgiitnt 
depósito como m»-ea St 1^
oa hnndureña, de lamaraá 
fábrica denominada;

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fáb' íca, deperdiente de ia 
Subsecretaría de Econnmís, 
hace saber: que con fecha 13 
de agesto de) año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de V a’’ca.-S<^ftoi 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación del 
señor Antonio F. Siman, do
miciliado en la ciudad de San 
Pedro Sula. departamento de 
Cortés, v e n g o  a pedirle el 
registro de ta marca de fábrica 
consistente en las palabras:

N A S O -S P R A Y
reparadas por un g u i ó n ;  
para distinguir: medicamentos, 
y la cual se aplica a los enva 
tes, cajas y empaques qce 
contitnen los productos, gra 
bandola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone er 
!o cordücente, los demás docu
mentos de ley y el clisé,—Te
gucigalpa, D. C., 13 de agosto 
de 1965.— Daniel Casco L ." 
Lo que se pone en conocimien
to del público para loa efectos

pahtbra, la que ampan 
gue y protegfe preparaéM 
para blanquear y enbbs  ̂
cer y oirás substsnda ya 
uso en el lavado, prtpuai 
nes para limpiar, pulir, 
gar y raspar, jaboDW, *tff 
gentes, peifumería, acíit*) 
esencia ¡es. cosméticos, loei» 
para H cabello y prcpinei»* 
para el pelo, dentífriwiypr 
para clones para ia áttMn 
preparaciones paraeltwiÉi. 
marca que sin distinofié 
tamaño, color o dafiMpr 
cial, se aplica o fijas lar 
ticulos y productos bíimi i 
a los envases, redpisshá tí 
ceptácu'os. cajas, pi#s 
erapa-iues, fardos, 
voltorios que lotcoBUisiáfs 
niCdio de impresmiá 9^ 
dos, relieves, rtiquetiá 
tes, estarcidos y ea Ivdii 
formas y modos gesinlĤ  
usados en el comopris y* * 
industria, para todobtis» 
agregan los demás dscaM* 
de ley.—Tegucigilpíi ^  ̂
diez de julio de su) nowsMi 
sesenta y cisco,—(O 
del Durón". Lo qoK*P* 
en conocimiento iW 0^
para los efectos ds *9-"̂  
gucigaipa, D. C., 
de 1'65.

13 y 23 S. 65.

La infrascrita» ^  *  
Sección de Pateatsiyí^ 
de Fábrica, depewfijJ^ 
Subsecretaría de s j *  
hace saber: qse eo*  ̂
ae julio del sfte 
admitió la sohcitso 6^ .
“ Registro y depá^ 
marca de fibriea--'W^^ 
cutivo,—Secretaría
mía y Hacienda- 
tacíón de la ensopad**^ 
Limited, una 
roerctai britáuae* 
en Port S an U ^ ^ J ^  
Inglaterra, aggóa w g ^V 
obra en esa Seer^^gi^ 
tado. respet»osa*iM*^| 
rezco a soÜcttar •

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-C

RA



depósito de te marca de fábrica

ELIDA
Itlibra. « fó fl e] clisé y con- 
foRBe al certificado adjunto del 
rqpetro Ik^ qíco No 262.131 
éí te Oficina de Patentes de 
Icidns, Ii^laterra, marca que 
sMpan* dtetingue y protege 
perfoaería, incluyendo artícu- 
loa de tocador, preparaciones 
para !a dentadura y para el 
cdiello j jabón perfumado,
Bifca qoe «in distinción de ta- 
Máo, color o diseño especial, 
fc aplica o fija a los artículos 
j  a im productos misnaos o a 
toe enrases, receptáculos, re- 
dpientes, cajas, paquetes, em- 
pMpMS, far^s, bultos, y en- 
Toltoríos que los contienen por 
aeáó de impresiones, graba
dos, irtiquetas, marbetes, relie- 
TA, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente
scoetumbrados en el comercio 
j en la industria, para todo lo 
cul se agregan tos demás do
cumentos de ley. Tegucigal- 
pa, D. C., diez de julio de mi i 
wvecientos sesenta y cinco. -  
ff) Jorge Pide! Durón". Lo 
qee se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
iey.-Tegucigalpa, D. C., 16 
de agosto de 1965.

AMOniNA M. DS Ch ívbz

13 7 23 8. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
fieeeióD de Patentes y Marcas
de Fábrica, dependiente de la 
Sacretaría de Economía y Ha- 
deada, hace »ber: que con fe 
du diez de julio del año en cur 
le, K admitió la solicitud que 
diéi: ''Registro y depósito de 
CBS marca de fábrics. — Poder 
Ejecutivo,-Secretaría de Eco- 
aonla 7 Hacienda.—En repre 
«otacióa de te compañía Uníle- 
ver Umited, una corporación 
csnercisi británicíL domiciliada 
«  Fort Sunlíght, Ch^btre, In- 
tteterra, según el poder que 
«tea en eaa Secretaría de Es- 
lide, respetuMamente compa- 
lasee a solicitar el registro y 
(tepkteíto. como marca de fábri
ca bondureña, de la marca de 
ftbriea denonainada:

Tegucigalpa, D. C-, 13 de agos
to de 1965.

AsGczrmA H. os Ch íviz

13 y 23 S. 65.

E
palabra, legón el clisé, marca 
que ampara distingue y prote
ge alimentóse ingredientes de 
alimentos, te que sin distinción 
de tamaño, color o diseño es
pecial, ee aplica o fija a los ar
pados y productos mismos o
I l(u envases, recipientes, re
ceptáculos. ca jas ,  paquetes, 
empaquee, fardos, bultos y en
v e ro s  que los contienen por 
«Kd» de impresiones, graba- 
ága, reiievea, etiquetas, marbe- 
tei, «urcidos y en las otras 
íoemas y modos generalmente 
«spkados en el comercio y en 
te «dustfia. para todo lo cual 
astiregu los demás documen
tes de iej.-T^udgalpa, D. 
C., diez de julio de mil nove- 
castfis ssseata y cinco.— (0 
l«rte Tidel Durón*’. Lo que se 
psM <B eeiioeimiento del pú- 
fcficB pan tea cfaetoa de ley.—

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diez de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una m .̂rca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda. En re
presentación de la compañía 
Ün i le ver Limited, corporación 
comercial británica, domicilia
da en Port Sunlight Cheshire, 
Inglaterra, según el poder que 
obra en esa Secreta! ís de Esta
do, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fá- 
brica hondurena, de la marca 
de fábrica denominada:

SMAC
palabra, marca que ampara, 
distingue y protege alimentos 
e ingredientes de alimentos, 
marca que sin distinción de 
tamaño color o diseño especial 
se aplica o ñja a los arríenlos 
y productos mismos o a los en
vases, recipientes, receptácu
los, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios, 
que los contienen por medio 
de impresiones, grabados, re
lieves, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley. —Tegucigalpa, D. C., 
diez de julio de mil novecien
tos sesenta y cinco. — (f) Jorge 
Fidel Durón'\ Lo que se pune 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 13 de agosto 
de 1965.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z

13 y 23 S. 65.

La Infraiorlta, Jefe de la Sección 
da Patentea y Hareu de Fábrica, 
lapendlente de la Subseoretaria de 
B e o n o m í a ,  baee saber; que 
oon fecha 24 da agosto del aSo eo 
curso, se admitió la solicitad que 
dice; ' ‘Registro de marea.—Sefior 
Ministro de Econtmía y Hacienda. 
—En representación de Sepetle, S. 
A., domiciliada en Morat. Sulsa, 
vergo a pedirle el registro Inicia) 
Je la marea de fábrica eonisstente 
en la palabra:

DESTRACILONA
para dlsilnguir; productos fsrma- 
éutleos y químico-farmacéuticos,

y la cual te aplica a los envases,
csjsa y empaques que contienen
tos productos, grabándola, impri- 
oQléodo’s, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y
tu cualquiera ctra forma apropiada 
en el ocmerelo. Presento el poder 
pera que ee raume en lo conducen
te, los demás dccamentos de ley j
si c Ité.—Tegucigaips, D. C.. 21 dt 
•gasto de 196Ó.—Daniel Casco L."
Lo qne se pone en ooooctnUento de

La infrascrita. Jefe*, de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, hace 
saber: que con fecha once de agosto del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: “ Registro y depósito de ana marca 
de fábrica.—Supremo Poder Ejecutivo.—(Secretaría de Estado 
en los Despachos de Economía y Hacienda).—Yo, Enrique 
Flores V., mayor de edad, casado. Abogado y de este vecinda
rio, en mi condición de apoderado legal de la Compañía “ Ga
lletera Hondurena, S. A.“ , del domicilio de San Pedro Sula, 
como lo tengo acreditado en esa Secretaría a su cargo; ante 
Vos, con el debido respeto, comparezco solicitando el registro 
y depósito de la marca de fábrica “ Oasis**, consistente en una 
figura que en la parte superior izquierda y en una franja trian
gular de color rojo, se encuentra dicha marca “ Oasis*', en le
tras blancas y encerrada en un círculo del mismo color blanco; 
en el resto y en una superficie blanca, la siguiente leyenda en 
letras rojas y azules: “ Ingredientes: harina, manteca, sal y

levadura.-...bien tostaditas! - Saltina.- Galletas saladitas.-Ca> 
lidad suprema*’ , terminando con dos galletas superpuestas en 
la parte derecha de la expresada etiqueta; toda esta descrip
ción aparece en el clisé o electrotípo respectivo. Dicha marca 
ampara, distingue y protege en general artículos de repostería, 
galletas, comestibles, y se aplica o fija a los envases, paquetes, 
empaques, cajas y envoltorios que los contienen, por medio de 
etiquetas, impresiones, grabados, marbetes, estarcidos y en 
otras formas o modos generalmente empleados en la industria 
y el comercio. Acompaño a la presente solicitud los siguientes 
documentos y artículo: a) El respectivo contrato de agencia, 
b) Diez ejemplares de la marca en cuestión, c) Clisé o elec
trotípo que representa la marca.—Tegucigalpa, D, C., once de 
agosto de mil novecientos sesenta y cinco.— , f )  Enrique Flores 
V.** Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 16 de agosto de 1965.

Abcemuna M. d i Ch¿ vxz

13 S. 65.

pib)ten para ios efecbt s d« ley.— 
TeRiiclgalpa O. O., 26 de irgosto de 
1965.

A rgentina M. de Chávez,
13 y 23 S. 66.

La Infrascrita, Jefe de la Seedeo 
de Patentes y Msreas de F'ábrlca, 
dependUme de la Subsecretaría de 
Eloonomfa, bace saber; que con fe- 
cha 24 de asrosto del año eu carao, 
le admitió la solicitud que dice:
' Bejflstrode marcas__Sefior Hlnls
tro de Elconomla y Hacicndi,—En 
representación del sefior Antonio 
F. Simtn, domlelllado eo la ciudad 
de San Pedro Sula. departamento 
Je Clortéi, vengo a pedirle el registro 
de la marea de fábrica consistente 
en las palabras:

AERO-LAK
separadas por un guión, para dis
tinguir oosméticos, preparselonee 
para el cabello y produotos de toca
dor eu general, y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
coutlenen toa productos, grabándo
le, Imprimiéndole, estampándola, 
por medio de etiquetas que se tea 
adhieren, y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Pre
sento el peder para que se razone 
60 ic conducente, ’os demás do:u 
mentos de ley y el eilsé.—Teguol 
galpa, D. C., 24 de agesto de 1966.— 
Daniel Casco L “ . Loque se p̂ ne 
en ooooclmiento del público para 
loe efectos de ley.—Tegucigalpa, O. 
C., 25 de agosto de 1966.

argentins M. ds C a lv x z .
13 y 23 S. «3.

La iofrascrits. Jefe de la S c.:lór 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
depeadlente de le Subecc'etarls 
de Economía, hace saber: que con 
fe. h I 24 de agosto del sffo en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
"Betjl-tro de marea.—Sefior Minis
tro de Economía y Hacienda.—En 
re presen taelón de Seperlc, S. A., 
domiciliada en Morat, Suiza, vengo 
a pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica oooilatente eo ts 
palabra:

DESTRAZONA
para distinguir; productos farma- 
céutlooi y químico-farmacéuticos, 
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándole. Imprimién
dola, eitampáodola por medio de 
etiquetas que se lea adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada 
eo el comercio. Preeento el poder 
para que le razone en lo conducen
te, loe demás documento! de ley y 
el clisó.—Tegucigalpa, D. C. 24 de 
sgosto de 1965.—Daniel Casco L.” 
Lo qne se pone en eoooelmlento de 
público para loe efectoc de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.. 26 de agosto 
de 1965.

Argentina M.
13 y 23 S 65.

DS ChI vez

La infrascrita, Jefe de la Sección 
le Patentea y Marcas de Fábrica 
¡e.je jdieote de la Subeeeretarfi de 
líODomfs, b%C6 saber: que oon !»• 
:ha 24 de atíosto <iei afio en cuno, 
4  admitid la aollciind que dloe 
'Registro do marca.—Sefior Minia

tro do Eeooomfa y H ed id a . —En 
Tepressntadón de Colgate-Palmo
live Oompaay, domiciliada «  300 
Park Avonne, oindad de New York. 
Estado de New Yo; k, Estadoe Uní- 
des de América, vengo a pedirle el 
registro InicisI de la marea de 
fábrica coosletente en la palabra:

SUPERSOL
para distinguir: detergentes en pol
vo y en barra, y demás prodootoade 
lavandería y limpiadores, y la cual 
se aplica a los envases.cajas yem* 
paquea que contienen los produc
tos. grabándola, Imprlmlóado’a. es
tampándola, por medio de etiquetas 
qne se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el oomei* 
cío. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, loa demás 
documentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa. D. C.. 24 de agosto de
1965__Daniel Casco L.”  Loque se
pone en conocimiento del públlc.  ̂
para los efectoa de ley.—Teguoigal
pa, D. G., 25 de agosto de 1965.

A sg b n tin a  M. db  GhAvez 
13 y 23 S. 65

La Infraeertta. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Subsecretaría de 
Economía, hace saber: que con fe
cha 13 de agosto del afio en carao, 
se admitió la solicitud que dice; 
"Registro as marca.—Sefior Mltls- 
tro de Economía y Hacienda.—Su 
representación del sefior Antonio
F. Siman, domiciliado en la ciudad 
de San Pedro Su1&, departamento 
da Cortés, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica consis
tente en la palabra:

C A L C IO FE R -B 12
y el número B -12, separados por 
nn guión, para distinguir medlea- 
mentcs, y la cual se epilee e los 
envases, cajas y empaques que con
tienen loe productos, grabándola. 
Imprimiéndola, estampándola, por 
medio da etiquetas que se if s ad
hieren. y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
al poder pera que se razone en lo 
conducente, los demás dooumentca 
da ley y el clisé.—Tegucigalpa. D.
G. , 13 de agosto de 1965.—(f) Daniel 
Casco L ." Lo que se pone en cono
cimiento del público para toa efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 
de agoato de 1965.

A r g e n t i n a  M. d e

13 S. 65.
Ch á v e z

La Infraaortta, Jefe de la Seoetóa 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Subsecretaría da 
Economía, hace saber: que con fe
cha 13 de agosto del sfio en curso, 
se admitió la solleltud que dice; 
'^R^lstro de marca.—Sefior Minis
tro de Economía y Hacienda,—En 
representación del sefior Antonio 
P. Siman, domiciliado en la ciudad 
de San Pedro Sula, departamento 
de CortéS: vengo a pedirle el regis
tro ae la matea de fábrica eonsle  ̂
tente en la palabra:

M A G N O C IL IN
pared! tiogulr; medicamentos, y la 
cual se aplica a loa envues, jacas y 
empaques que contienen loe pro
ductos, grabándola. Imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se lea adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder pan 
que ae razone i  lo oondueite, loa 
demás doeumentoa de ley y el clisé.
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—TiffiielKftlpt, D. C., 13 d« agosto 
d« O mo L.” Lo qae
M pone en conocimiento del público 
pftxm Um efeetoe de lej.—Tegneigal- 
pft, D. Cm 14 de agoato de 1965.

A rgentina  M, de  Chávez

13 8.61

La iDfraacrlta, Jefe da la Sección 
da Patenta! y Xarcaa da Fábrica, 
dependiente da la Sobaaeretaria de 
Seooomfa, hace aabeu que con fe- 
aba 13 de agosto del aDo en corso, 
se admitid la aollcttod qne dice: 
“ Beglstro de marea,—SeDor Minis
tro do Economía y Haciende,—Ete 
repreeantaeldn del aeSor Antonio 
F. Siman,domiciliado en la ciudad 
de San Pedro Sala, departamento 
de Cortés, rengo a pedlr'e el regis
tro de la marea de fábrica consis
tente en la palabra:

L O N G A C IL IN
para dlatlngalr: medieamentoe, y 
la cual se aplica a los enrases, cajas 
y empaques que contienen Iw pro
ductos, grabándola, Imprimiéndo
la, estampándola por madlo de eti
quetas que te les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo condueante, los 
demás doonmentos de ley y el clisé. 
—Teguolgalpa. D. C., 13 de sgosto 
de 1960.—Dsolsl Osseo L.”  Lo qne 
se pone en conocimiento del público 
psra los efectos de ley.—Teguelgal- 
pa, D. G., 14 de agosto de 1965.

Argentina  M. d e  Chávez

13S.66.

La íofraBcrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía, hace 
saber, que con fecha once de 
a^ sto  del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: * 'Re
gistro y depósito de una marca 
de fábrica.—Supremo Poder 
Eiecutivo.^ Secretaría de Es
tado en los Despachos de Eco
nomía y Hacienda.—Yo, Enri
que Flores V., mayor de edad, 
casado. Abogado y de este ve
cindario, en mi condición de 
apoderado legal de la Compa
ñía Galletera Hondureña, S. 
A., del domicilio de San Pe
dro Sola, como lo tengo acredi
tado en esa Secretaria de Es
tado; ante Vos, con el debido 
respeto, comparezco solicitan
do el registro y depósito de la 
marea de fábrica *'Oasis, Galle- 
titas ' 'El Circo'*, consistente en 
una Jaula dividida en cuatro 
partes iguales, ocupadas cada 
una de ellas por animales de 
toda clase; dicha jaula ostenta 
colores rojo, amarillo, azul, 
blanco, y tiene los nombres de 
los animales de 90 0  se trate". 
Toda esta descripción aparece 
en et clisé o^eleetrotipo respec-

tivo. Dicha marca ampara, 
distingue v protege en general 
artículos oe repostería, n  lle
tas. comestiblea. y se aplica o 
fija a loe envares, paquetes,

cajas y envoltorios que los con
tienen, por medio de etiquetas, 
impresiones, grabados marbe
tes, estarcidos y en otras for
mas o modos generalmente em
pleados en la industria y el co
mercio. Acompaño a la pre
sente solicitud los Bíguieotes 
documentos y artículo: a) El 
respectivo contrato de agencia, 
b) Diez ejemplares de la mar
ca en cuestión, c) Clisé o elec- 
trotípo que representa la mar
ca.—Tegueigalpa, D. C., once 
de agosto de mil novecientos 
sesenta y cinco.—(f) Enrique 
Flores V ."  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—^Tegucígal- 
pa, D. Cm 16 de agosto de 
1965.

AacnmirA M. d i ChXvbz

13 S. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 24 
de agosto del año en curso, ae 
admitió la solicitud que dice 

Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Cañada Dry Corporation, cor
poración del Estado de Dela- 
ware, domiciliada en 100 Park 
Avenue, ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 441.922, 
el 26 de enero de 1949, por un 
periodo de veinte años, para 
distinguir: bebidas carbonata
das. no alcohólicas, sin cerea
les ni malta, vendidas como 
bebidas suaves, y jarabes y 
extractos para hacer las mis
mas; consistente en la palabra:niinK
escrita tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el c lis é .-  
Tegucigalpa, D. C., 24 de agos
to de 1966.— Daniel Casco L ." 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C ,  
25 de agosto de 1965.

A rgentina  M. de  Chávez 
13 y 23 S. 65.

de Estado en loe Despachos de | merca de fábrica.—Poder Eje- 
Economía y Hacienda.—Yo, cutivo.--Secretaría de Econo- 
Enrique Florea V., mayor de 'mía y Hacienda.—En represen- 
edad, casado, Abogrado y de I  taciún de la compañía Unilever 
este vecindario, en mi condi-1 Limited, una corporación co-
eíón de apoderado legal de la 
Compañía Galletera Hondu- 
refta, S. A., del domicilio de 
San Pedro Sula, como lo acre
dito con la Carta Poder que 
acompaño, para que una vez 
razonada en loe autes se me 
devuelva; ante Vos, con el de 
bído respeto, comparezco soli
citando el registro y depósito 
de la marca de fábrica "O asis", 
consistente en una f i^ r a  que 
en la parte superior i^uierda 
y sobre una franja triangular 
de color rojo, tiene dicha mar
ca "Oasis", c o n  caracteres 
blancos encerrada en un óvalo 
del mismo color; más abajo y 
sobre una cinta de color sma- 
rillo, la leyenda "Vanilla Wa- 
fers" en letras verdes, y en el 
resto de dicha etiqueta, peque
ñas galletas de color café, so
bre las cuales se encuentra la 
leyenda en letras rojas y azu
les, "N ew  and delicious Wa- 
fers". dentro de un óvalo blan
co " ; toda esta descripción apa
rece en el clisé o electrotipo

o"!/

merctal británica, domiciliada 
en P o r t  Sunlight, Cheshire, 
Inglaterra, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Es 
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

palabra, según el clisé y con
forme ai certificado adjunto del 
registro británico N 9 44.494 
de la Oficina de Patentes de 
Londres, Inglaterra, marca que 
ampara, distingue y protege 
velas y candelas, jabón común 
y corriente, detergentes, aceites 
para iluminación, calefacción, o 
lubricación, almidón a z u l  y 
otras clases de preparaciones 
para objetos del lavado, la que 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial se aplica o
fija a los artículos y productos 
mismos o a los envases, paque
tes, cajas, recipientes, recep
táculos, fardos, bultos y envol
torios que los contienen por 
medio de impresiones, graba
dos, relieves, etiquetas, marbe
tes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente 
empleados en la industria y el 
comercio, para lo cual se agre 
gan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., diez 
de julio de mil novecientos se
senta y cinco.—(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley .—Teguci 
galpa, D. C., 17 de agosto de 
1965.

A rgentina  M. 
13 y 23 S. 65.

DE Chávez

L i  in ínserita. Jefe ds la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sobaecretaría de Economía, 
hace saber, que con fecha on
ce de agoato del año en curso, 
ae admitió la eolicitod que dice: 
"Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Supremo 
Poder Ejecutivo.—Secretarla

respectivo. Dicha marca am
para, distingue y protege en 
general artículos de repostería, 
galletas comestibles, y ae apli
ca o fija a los envases, paque
tes, empaques, cajas y envol 
torios que los contienen, por 
medio de etiquetas, impresio
nes. grabados, marbetes, es
tarcidos, y en otras formas o 
modos generalmente emplea
dos en la industria y el comer
cio. Acompaño a la presente 
solicitud los siguientes docu
mentos y artículo: a) La
Carta-Poder antes expresada, 
b). El respectivo contrato de 
agencia, c) Diez ejemplarea 
de la marca en cuestión, d) 
Clisé o electrotipo que repre
senta la marca.—Tegucigalpa, 
D. C., once de agosto de mil 
novecientos sesenta y  cinco.— 
(f).  Enrique Florea V ."  Lo 
que ae pone en conocimiento 
del público ^ r a  ios efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 16 
de agosto de 1965.

Abciutina M. d i Ch ív b

13 S. 65.

diseño especial, ae aafici • t  
a los artícuk» o pfo4iuUt¿ 
ffiOB o a loa en Varna, tcép iií 
receptáculos, cajas, 
fardos, bultoe y cnvolúrNiZ 
los contieneD, por aefii^ 
impresiones, gnMei^ 
tas, marbetes, sataRiiH|^ 
las otras fonnaa y mtétt m 
neralmente emptoadoi m 
merdo y es la tadmtiiî  
todo lo cual 8aagregn]n^ 
más documentea de 
gucigalpa. D.C.. dicxáij^ 
de mil novedestoa aamii j 
cinco.—(f) Jorge Fidd 
Lo que se pone en caoaeáii! 
to del público pan los Han 
de ley.—Tegudgalpa, D, c, 
16 de agosto de 196$.

Aicnmm II m CUm
13 y 23 S. 65.

La infraacrita. Jefe di k 
Sección de Patentes y 
de Fábrica, depeadiaBli di á 
Subsecretarfa de Eeoeatî  
hace aaber; qaacon fedidb
de julio de) año en am, a
admitió la solicitad qw fia; 
^'Registro y depósítadim 
marca de fábriOL—Plid« Re- 
eutívo.—Secretaria da l a »
mía y Hieienda.—Ea tm
sentación de la eoliipiXiüá 
lever Limited, o u  Mpai- 
ción comercial farftáaíak ^ 
miciliada en Port  9nl|dt 
Cheshire. Inglaterra, M|ild 
poder que obra ea 
taría de fistado, 
mente comparesce a«M a 
el registro y depdfito m
marea de fábrica hoadail 
de la marea doíábcleidm
minada:

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría o e Economía, 
hace saber; que con fecha diez 
de julio de) año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.— En represen
tación de la compañía Unilever 
Limited, una corporación co 
mercial británica, domiciliada 
en P o r t  Sunlight, Cheshire, 
Inglaterra, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada;

La ínfraBcrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha diez 
de julio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“Registro y depósito de una

T
palabra, según el clisé y con
forme a los registros británicos 
números 35316 y 84119 adjun
to, de la Oficina de Patentes 
de Londres, Inglaterra, marea 
que ampara, distingue y  prote
ge substancian para uso en e) 
lavado, jabón común, deterg»- 
tes, jabón perfumado, perfume
ría, cosméticos, preparadones 
para el cabello y  dentífiricos, 
preparadones para pulir, res
tregar y  raspar, la q u e  sin 
distinción de tamaño, color o

palabra, la que 
tingue y protege 
nea para blanquear, y 
queeer y otraa aobitiarlMP 
ra UBO en d lavado;prs|M  ̂
nee para limpiar, paHr, ndP 
gar y raspar, jahoasi, Mt* 
gentes, perfomerfa. suli 
esenciales, ooeaétiesi. 
nes psra el CibeNo, diitfMu 
la que ein distiadóa éslM̂  
ño, color o dlicfto espsdil* 
aplica o fija a lee artk*f 
productOB miainoi o i  Isii^ 
see, redpioaiiaî  
eajae, paquetea, 
fardofl, bnltoa y 
que loa eoitioMa, 
de impredonea.
Heves, etiquetas, 
estarcidos y 
masy
pteadoa e n ------------ -
indoetria, p m  trfalH ^  

oe damii •■*•**'agregan loe __
toe de ley.—T i f  
D. C.. d in  
m i l  noTKinM 
cineo.—(f) Jttit .
rta” . L , qn S» *
eooociinieiito fid
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LA. GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TBGUCIGALPA, D. C., 13 DE SEPTIEMBRE DE 1S65

ü i M *  éB icT.—Tegacigal
D .C « n  de agoeto de

AMOnSVA X . DC Cb .ÍVEZ

U ¡attamkB, Jefe de la 
MüdePrteateay Mircaa 
iilBiiau depeediente de la 
ManelHli d e  Economía, 
X» nber; q u e con fecha 
Ib de J o 11 o del afio en 
e«R, ae «Éaltió la aolieitad 
p iie i: "Begirtro y depósito 
di oM muea de fábrica.— 
Mer Bíceativo.—Secretaria 
él rwiwBiii y Eactenda.—En 
ixrweetarifci de la compañía 
rdem  Uaiited, ooa corpo- 
raída británica, domiciliada 
m Fort Snnlight, Cbeahíre.
ladatcrra, i»ú n  el poder que 
dnca caa Secretaria de £a* 
aáe, mpetnoaamente compa- 
nae a solicitar el registro y 
drpdiBa de la marca de fábri* 
a

TMDENT
idibia, acgdn el cliaé y con* 
teae al certificado adjunto 
di reg i a t r o británico N9 
m m  de la Oficina de Pa.
M á s  Londres, Inglaterra, 
MNaqoe ampara, distingue y 
inXie prnínmería, incluyen- 
de xtimlos de toca^r, prepa- 
namoi para la dentadura y 
pxialcaiwUo, y jabón perfu- 
mls, la que sin distinción de 
tunfio. color odiaefio especia), 
leip&ao fija a los artículos y 
goáaetos mismos, o a los 
fliTiHi, receptáculos, reci- 
piiotes, c i j a s ,  paquetes, 
t a p a q o e s ,  fardos, bultos 
riiTOitMrios, que los contte* 
MB, por medio de impresiones, 
fabadas, r e l i e v e s ,  etique- 
tib amrbitri. leitareidos y en 
bs otras formas y modos ge- 
anteente empleados en el 
«améis y en la industria, pa- 
atrio lo cual ae agregan loe 
lasli doemnentoa de ley.— 
ftgKigtlpa, 0. C.. diez de 
iris de mil novecientos ae- 
Mía j dneo.-(f) Jorge Fi*
MDwáe*’. Lo que se pone 
• esBoeimiento del público
an Iss eféetoi de ley.—Te- 
ixiialpa, D. C., 17 de agoe- 
t i i s m

M m CU Ív ib

Secretaría de Economía y Ha-; Purigraski, pero debido a que
ciendt.— En representación de 
loe Laboratorios Atrai, S. A. R. 
L. con domicilio en la Avenida 
P e r e i r a, números 74 / 78, 
Lisboa, Portugal, comparezco 
a aolieitar el registro y depósi
to de la marca de f á b r i c a  
denominada:

nricpronnoHCOiAMATOS
£  bMftakJb m* k kia A aAH IVVt M 
t  Twéw (  f M h  i m . . . nuil I. 
a MA, C hoto pvt . . . MM I.

y conforme al certificado ad
junto del registro portuguez 
número 77.6C5, el 4 de marzo 
de 1954, marca que ampara, 
distingue y protege: prepara
ciones farmaceúticas, produc- 
t o s  químico-farmacéutico y 
medicamentos para hombres y 
animales, la cual se aplica a 
los enrases, cajas y empaques 
q u e  contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por m e d i o  de 
etiquetas que se tes adhieren 
y en cualquiera o t r a  forma 
apropiada en el comercio. 
Presento el poder, los demás 
documentos de ley y el cliaé.— 
Tegucigalpa. D, C.. treinta y 
uno de agosto de mil novecien
tos seaenta y cinco.— (flCarlos 
Villela Vidar*. I«o que ae pone 
en conocimiento d e 1 público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C.. 6 de septiem
bre de 1965.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

13 y 23 S. y 4 O. 85,

no se instó el procedimiento 
del denuncio en auto de fecha 
30 de julio del año en curso, 
este Ministerio decretó la cadu
cidad de la misma. Atenta
mente y de acuerdo c o n lo 
prescrito en la Ley de Minería, 
ruego al Señor Miniatro se 
sirva admitir e s t a  solicitud, 
darle el trámite correspondien
te, ordenar la publicación de 
esta denuncia y en definitiva 
dictar resolución o>neediéodo- 
me el derecho de explotación 
de dicha mina y ordenar el 
registro correspondiente a mi 
favor.—Tegucigalpa, D. C , 6 
de agosto de 1965.— (f) Rolando 
Luque^’ .—Tegucigalpa, D. C., 
17 de agosto de 1965.

Os c a r  A le m á n  Q. ,
SUBSECBBTAVIO DE

RECt'ICSOS NATURALES,

13 y 23 S. 65.

PATENTES D E INVENCION

i t r M & f t .

U  aritoacnta. Jefe de ia 
iiatiáa da Patentes y Marcas 
^fábrica, dapandieoto de la 

‘ de Economía, 
Acrtqiie con f e c h a  
y MO de agosto del 

admitióla ao* 
 ̂ - d i c e ;  “ Regiitro 

• ■ a r c a  d e  fábrica.— 
" • I i f  S j c c u t i v  o . —

DENUNCIA MINERA

El infrascrito, Subsecretario 
de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturalea, para los 
fines de ley al público hace 
saber; que con fecha siete de 
agosto de) corriente año se ad
mitió el denuncio que dice: **Se 
Denuncia una Zona Minera.— 
Señor Secretario de Estado en 
el Despacho de Recursos Na 
turales.—Yo Rolando Luque, 
mayor de edad, soltero, minero 
y de este vecindario, en forma 
respetuosa comparezco a n t e  
Ud. a denunciar la zona minera 
conocida con el nombre de *‘La 
Granadilla’ ', la cual se encuen
tra ubicada dentro de los ejidos 
del municipio de San Andrés, 
departamento de Lempira, en 
el lugar llamado **La Jarilta’ *, 
la coa) tiene ooa á r e a  de 
doscientas (200) hectáreas, pro
duce ópalos, y limita: al Norte, 
con la quebrada "Gualión” , al 
Sur. quebrada "La Jarilla” , al 
Este, con caserío *‘La Grana
dilla", y  al Oeste, con potreros 
de Telésforo Muñoz. Lt zona 
minera que por este acto de
nuncio. habla sido ya denun
ciada anteriormente por los 
señoree Robert Karlson y Lou

LA infrascrita. Jefe de la
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sub-Secretarfa de Economía, 
hace saber: que con fecha dos 
de julio del afio en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
" P a t e n t e  de Invención.— 
S. P. E.—Ramo de Economía 
y Hacienda.—Yo, Carlos P. 
Hidalgo, mayor de edad, casa
do, Abogado y vecino de esta 
ciudad, actuando en mi condi
ción de apoderado de) señor 
Murray Jerome Rymiand, ma
yor de edad, casado, industrial 
y vecino de la ciudad de Balti
more, Maryland, Estados .Uni
dos de Norte América, con mi 
respeto acostumbrado compa
rezco ante vos, parí pediros 
que previos los trámites de 
tey, os sirváis otorgar patente 
de invención a favor de mi 
poderdante, por el término de 
veinte años, para su invento 
denominado: unidad cojín de
RESORTES MEJORADA. segÚn 
la descripción, especificaciones 
y dibujos que! acompaño, por 
duplicado, el dicho invento se 
relaciona particularmente, con 
un nuevo dispositivo para in- 
terconectar una pluralidad de 
resortes helicoidales en hileras 
y filas para definir una unidad 
cojín de resortes. A vos pido 
que 08 sirváis admitir esta so- 
licitud, dsrle los trámites de 
ley y una vez llenados éstos 
otorgar tía patente de inven
ción a que ha hecho mérito a 
f a v o r  de mi poderdante y 
mandado a extenderme coni- 
tanda ae vuestra resolución 
acompañada de loa demás do
cumentos. Presento el poder 
con que actuó para que se ra- 
zone« y se me devuelva.—Te
gucigalpa, D i s t r i t o  Central, 
dos de julio de mil oovedentos 
sesenta y cinco.—(f) Carlos

F. Hidalgo". Lo que se pone 
al conocimiento fde) público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa. D. C., 2 de julio 
de 1965.

AaCBfTIHA M. BB Gb í ^
13 S. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sub-Secretarfa de Economía, 
hace saber: que con fecha doe 
de julio del año en curso, le 
admitió la solicitud que dice: 
" P a t e n t e  de Invención.— 
S. P. E.—Ramo de| Economía 
y Hacienda.—^Yo. Carlos F. 
Hidalgo, mayor de edad, casa
do, Abogado y vecino de esta 
ciudad, actuando en mi con
dición de apoderado del sefior 
Murray Jerome Rymland, ma- 
yorlde edad, casado, industrial 
y vecino de la ciudad de Bal
timore Maryland, Estados Uni
dos de Norte América, con mi 
respeto acostumbrado compa
rezco ante vos. para pediros 
que previos los trámites de ley. 
08 sirváis otorgar patente de 
invención a favor de mi poder
dante, por el término de veinte 
años, para su invento denomi
nado ENSAMBLE GUARNECIDO 
DE RESORTES en inglés UFHOL- 
STRERED S P RIN  G ASSEHBLY, 
según la descripción, especifi
caciones y dibujos que acom
paño por duplicado; el dicho 
invento se relaciona con col
chones, cojines y similares con 
resortes interiores y más par
ticularmente con colchones, 
cojines y similares que tienen 
una superficie carente de mo
ñas. Presento el poder para 
que se razone y se me devuelva. 
A  vos pido que os sirváis admi
tir esta solicitud, darle los trá- 
mitea de ley y una vez Uenadoa 
éstos otorgar la patente de in
vención aludida a favor de mi 
poderdante y mandando a ex
tenderme l a c o n e t a n e i a d e  
vuestra resolución acompaña
da de los demás documentos.— 
Tegucigalpa, Distrito ¡Central, 
dos de julio de mil novecientos 
sesenta y cinco.— (f)  Carlos 
F. Hidalgo". Lo que se pone 
al conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C.. 2 de julio 
de 1965.

AacBCTOfA M. MI Caivxa
13 S. 65.

La iDfruerIta. Jefe de le Seeelóo 
de Pefeeofeei j  Mereec de Fábrlee, 
dependiente de la Secretarla de 
B c o n o m ia. hMe caber: que 
eon techa echo de abril del afic 
en cono, ee admitió la eollel- 
tud que dice: "Patente de In- 
▼enoióD.—Jefatura de Gobierno.—

i Poder RjetotlTo__JBoonemfe yHa-
{denda.—En rcpreeenteclón da la 
|Oo»pafiÍa A. S. Staley Mannfae- 
jturtog Company. corporación 
; del Kstedo de DelawKte, mecufac-

tereroe domlellfadoa en Eldorado, 
en la calle 22 de Deeatur, Illlaole, 
Eetedoa ünldoa de América, aegós 
el poder que obra en esa Beratarla 
de Eatedo, raepetoosamente eom- 
pmrexco a eollcitar patente de in- 
fenclón por Telnfea (20) affoe, para 
el in tente de George Glarenee Pln- 
ney, ciudadano norteameilcano. 
qoímloo domiciliado en 975 South 
iStfa Street en la ciudad de Deea- 
tor, Eetado de Illinois, Betadoe 
üoldM de América, Intente de
nominado ADHESIVOS A BASE DE 
ALKIDÓN EBSIBTSNTE8 A Z.A 1H> 
TERFEBIS PASA CABTÓN OOBBV' 
0ADO, eegún la memoria, deecrlp- 
cionee, eepeeifteaciotiee, relvlndloa- 
elonee, sin dtbnjoe por trataise de 
un mero procedimiento, que ae pre. 
aentan por duplicado, a fin de que* 
admitida esta solicitud con la do- 
enmentaclón indicada, ee lo dé el 
trámite de ley, y una tez pegados 
loe derechos rMoectltos conforme 
a Tueetra orden pe pago, para la 
Tesorería General de la Rej^blica. 
se otorgue dicha Patente de Inven- 
elún a fator de mi representada y 
que se extienda la constancia de 
taestra resolnelóo, i n n t o oon 
la copia de U memoria y reltindlca- 
eiones c o n f o r m e  a la le;. 
^Tegucigalpa, D. C., o o b o de 
ebrll de mil noteclentee waenta y 
cinco.—(D Mario Buatlllo’*. Loque 
ee pone del conocimiento del pábll- 
eo para los efeoloe de ley.—Teguel- 
galpa, D. C., 89 de junio de 1W5.

ARGENTINA M. DE CHÁVEZ 
13 3. 65

TITULOS .SUPLETORIOS

El infraacrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa fines 
legales, hace saber; que con 
fecha dieciocho de junio de 
mil novecientos sesenta y cin
co, se presentó a este Juzgado 
la señora Blanca Rosa Solór- 
zano de Alvarez, mayor de 
edad, casada, de oficios do
mésticos, originaria de Sabs- 
nsgrande, de e s t e  departa
mento de Francisco Morazán. 
y actosimente vecina de eete 
Distrito, pidiendo se le extien
da Titulo Supletorio sobre los 
inmuebles siguientes: A ) Un 
lote d e  terreno denominado 
“ El Pütrerito", de c u a t r o  
manzanas de extensión super
ficial. cultivado de zacate, y 
oon los límites y dimensiones 
siguientes: las cuatro manza
nal por todos BUS rumbos ec
forma ¡poco más o menos re
gular, limitado: al Norte, hoy 
propiedades d s Gumercindo 
Rivera; si Sur, con don Mi
guel Sol^rzano Soto, quebrada 
de por medio; a) Este, con Mi
guel Solórzano S o t o  yfJosé 
Fidel Avila, quebrada de por 
medio, y al Oeste, con herede
ros de Esteban ^nchez. Es
te inmueble lo valoro en lem
piras 1.000.00. y lo hube por 
herencia da mí difunto abue
lo José de ts Roes Solóm nc. 
y otra por c o m p r a  a BUas 
Marcos Montoys. B) Ua te-
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rreno de una mar.z^na de ex
tensión soperfieial. en el cual 
hay una casa de estacón, con 
BU cocina, techo de teja, de 
ocho varas de lar^o por seis 
varas de ancho^ existiendo una 
huerta de plátanos, y liinitado: 
al Norte, con Miguel Solórza- 
no Soto; al Sor, con José Fi* 
del Avila; al Oriente, con Mi* 
goel Solórzano Soto y José Fi> 
del Avila, y al Poniente, ca
rretera del Sur. Esteintnue* 
ble lo hube, la mitad por he
rencia testamentaria d e  m i 
difunto abuelo José de la Ro
sa Solórzano, según consta en 
Testamento autorizado por el 
Notario Estanislao A v i l a  
el afio de 1930, y la otra mitad 
por c o m p r a ,  en documento 
privado, a mi madre Asunción 
Velásquez v. de Solórzano, en 
noviembre de 1936. C) Un 
terreno situado en el lugar de- 
nomimado *‘La Ciénaga’ *, de) 
caserío de San José, de dieci
séis manzanas de extensión 
superficial, cercado con cerco 
de piedra, alambre y madera; 
y estando cultivado de cana 
de azúcar, maíz, frijoles, zaca
te y monte, y  limitado: a) 
Norte, con Elias Marcos Mon- 
toya; al Sur y Oriente, con 
Manuel Antonio Núñez, y al 
Poniente, carretera del Sur. 
Este inmueble lo hube por he
rencia testamentaria d¿ mi 
difunto abuelo, don José de la 
Rosa Solórzano, y lo valoro en 
lempiras 4.000.00. D) U n 
terreno situado en el lugar de
nominado “ Santa María” , del 
caserío San José, de tres man
zanas de extensión superficial, 
cultivado de pino, y limitado; 
al Norte, con Manuel Antonio 
Núñez; al Sur, Migue) Solór

zano S o t o ;  si Oriente, con 
Carlota Montoys; y si Ponien
te. carretera del Sur. E>te 
inmueble lo valoro en Dmpí- 
ras 1.000.00. El testamento 
al que antes me refiero, fue 
autorizado el 19 de mayo de 
1930, por el Juez de Paz de 
Sabanagrande; y la sentencia 
en que se me concedió la pose
sión efectiva de herencia, fue 
dictada por el Juzgado 29 de 
Letras de lo Civil, de eete de 
partamento, el 13 de agosto de 
1936, e inscrita con el N9 2I. 
folios 51 y 52 del tomo 20 del 
Registro de Sentencias de es
te departamento. La solici
tante ha estado en posesión de 
los descritos inmuebles duran
te más de veinte años, de una 
manera quieta, pacff ca y n< 
interrumpida. Para establ - 
cer los extremos de la so iei- 
tud, ofreció el testimonio de 
los testigos don Ramón Bara- 
hona, don Faustino Laínez y 
don José Cecilio Silva.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 22 de junio de 
1965.

ANGEL H. AMADOR C., 
Secretario.

13 S 65.

£] infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras de esta Sec
ción Judicial, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace sater: que con fe
cha veinte y uno del corriente 
mes. el señor Randolpb DÜ- 
bert, mayor de edad, casado, 
propietario y de este vecinda
rio, presentó solicitud pidiendo 
Titulo Supletorio de un solar 
situado en el barrio de La Is
la, en  e l lugar denominado 
La Barra, en la m a r g  e

i z q u i e r d a  d»*I río Can
grejal, que mide y limita: 
al Nort<», ciento s e t e n t a  
y ocho pies, con propiedad de 
Natividad Garría: al Sur. no
venta y dos píes, con propie
dad d e  Angel B<*rnárdrz; al 
Este, ciento veinte pies, con 
propiedad de José Balley, y al 
Oeste, ciento veintidós pies, 
con propiedad de doña Vicenta 
viuda de McDehaud; en dicho 
solar tiene construida dos ca
sas de madera, techo de zinc 
y piso de madera; solar que 
compró a la señora Nettie de 
Bennett, que por no t e n e r  
antecedentes inscritos por mo
tivos de incendio en el Regis
tro, en los años de 1924 y 1925, 
ofrece la infrrmsción de loa 
testigos Julia Sambnlá, Blan
ca Sambulá e Isidro Fernán
dez García, mayores de edad, 
hondureñoa y de este vecinda
rio.—La Ceiba. 30 de julio de 
196Ó.
AGUSTIN RODRIGUEZ:c., 

Secretario.
13 S. y 13 O. 65.

El lofrwcrlto, SecreUrio del Jua
gado Segundo de LetrM de lo Civil 
del departamento de Francisco Me- 
rasán, a) público en general y para 
los efectos de lej, h&ee saber; que 
con fecha treinta de jnlio de mil 
novecientos sesenta y elnoo, se pre
sentó ante este Despacho la aeBora 
Ramona Andino de Ayestai, mayor 
de edad, casada, de oficios domésti
cos, propietaria y vecina del pnebio 
de San Buenaventura, y con resi
dencia temporal en esta ciudad, so- 
ll(fitando título soplete rio sobre loa 
slgolantes Inmueblei: a) ün tarre- 
no denominado " I a  Quebrada” , 
sltnado en el Valle de El Clrhuelo, 
jurisdicción del municipio de San 
Buenaventura, de eete departa
mento, como de dieciséis manaanaa 
de extensión auperflctal, poso mis

con zA a oN  on cu u . v e  m onedas extranjeras para
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

b u x e t e s  g ib o s  m o n e d a  b o e t a u c a
Conapra Venta Compra V « ta C<«qwa Venta

Dólar ........................... L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetsal .......................  1.98 2.01 2.00 1.98 2,01
Colones C. R..............  0.298868 0.303296 0.301687 0.298868 0.303396
Córdobas..................... 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexicano .......... 0.168527 0.1609 0.190128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN 
EL MERCADO DE NEW YORK

14bt» EMsrUna 
Franoo Bsign ... 
Franco Francés 
Fraaoo Suixo ... 
Marco AJemAn .
Florín ...................
Corona Suec» ...
Peseta ................
U ra ..... - ........—
Dólar Canadienai

DOLASES LEMPIRAS

8 2.80 t. SAO
0.0202 p.0404
0.2040 a4060
0.2306 0.4812
0.2517 0.5034
0.2781 0.5B82
0.1947 03894
0.0168 0.0338
0.001602 0.003204
0.9262 1A524
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O menov, cubierto de zacate jira, 
guá, guinea, madera de roble y I* 
pino, acotado de alambre, piedra 
y zanjo, en el cual se eocoentra 
ubicada una casa, oonatruectóo de 
babareqoe, entejada, consta ade~ 
mái de una cocina, cuyos Umltra 
ar>n; aINorte, con propleiad de Ira 
herederos de don ventura Andino; 
al Sur, con posesión de doña Beni
ta Andino V. de OrdúCez; ai Este, 
con terrenos da loa herederos de 
Jesús Andino, y a! O^ste, con pre
dio de los heredares de Juan J lein- 
to Alvarado. Y  b) Otro terreno 
Uamado *‘La Puertt Vieja” , situa
do en la montaña de San Isidro de 
Izopo, en el mismo municlpl) d'* 
San Baeniventura, con una exteu- 
etón euperfiMal de echo manzanas 
aproximadamente, cubierto de za
cate oallognero, madera de roble y 
encino, acotado de piedra y made
ra, colindando; at Norte, c n ramal 
de carretera que conduce a dicho 
tugar, de ia montsQi; al Sur. con 
propiedad de don Rafael E.vlr; si 
Este, con labranza de loa herede
ros de Jesús Andino, y al Oeste, 
con poíeilón de te s  herederos de 
don Francisco Andino Valladares, 
Loa inmuebles anteriormente deli
mitados, lov be poseído de manera 
qnfeta, pacífica y no Interrumpida 
por más de diez años, posesión que 
arranca desde el quince de enero de 
nnli povecientcs cuarenta; que en 
dlrhos predios no hay otros poaee- 
doree pro lodlvlsos pero eareelen 
do de título de dominio escrito, por 
eate medio vengo a solicitar dicho 
at«>stado, para el efecto de su los- 
i'rirclún en el Registro de la Pro
piedad Inmueble y Mercmntit. Por 
todo lo expuesto al sr Sor Juez pido 
qne para la obtención de) titulo 
sotteitado, se digne admitir la In
formación de Ies testigos, eefiorei 
Medardo Barahona A., Fablo An 
tionio Apestas y Carlos RobertoOr. 
dófiez B„ mayores de edad, caaados. 
oropletarlos y vecinos del manlel- 
Dio de San Buena ven tura.-^Tegu 
"iga pa, D. C., seis de agosto de 
1966.

A k q e l H. A h ae o b ,
Srio,

13 S. y 13 O. 66.

tiot-i. ' OH ' irrnera áá íar í- - 
dío; cienrjo roHíanero ^ »
encuentra por d  nmkn Onee» 
cho innmeble lo babo d  mitesuít
compra que 1e< búo a 1k  >.
relio .'Vndrade. Perfecta A»ü> 
y María Senpia Avila Aaótaét.«  «. 
crítura autorizada per d VMm
niel Torres R. Ea d  tntwhir m >. 
feraacia, no hay otraa laménu ^
indivisos, babiéadela 
de diez años, ca fem 
y no intemirapida. Para acreéar b 
extremos de su saHcitad, «bac» é
testimonio de los señares:
Bastillo, soltero; Joaé Arútída Mâ  
te L., soltero, y Manael Attmm li.
pez Cerrato, solteze, tedm BayM k
edad, propietarios, vecáwa itU iin
de La Bodega”.— T̂egacígalpa, D. 0, 
10 de mayo de 1962.

(hiendo Caim C, 
S. P. L

13 S., 13 O. y 12 N. 65.

£1 infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público «1 general y para los efectos
de ley correspondientes, hace saber; 
que con fecha ocho de marzo del co
m pite año, se presentó ante este Juz
gado, el señor Pedro Alvarez Colindres, 
maytH- de edad, viudo, albañil y de 
este vecindario, con residencia en el 
Barrio La Guadalupe, solicitando Tí
tulo Supletorio sobre el siguiente in
mueble: “ Un lote de terreno de unas 
dos mil varas cuadradas de extensión 
superficial, más o menos, situado 
el punto denominado “Macuelizo” , de 
la aldea de La Bodega, y a inmedia
ciones del cruce de la carretera del Sur, 
con la que conduce al pueblo de Santa 
Ana, al rumbo Noroeste del local que 
ocupa el Resguardo Militar, y cuyos li
mites son los »guientes: al Norte, con 
propiedad de Concepción Cruz, actual
mente de Lempira Bonilla, callejón de 
por medio; al Sor, con pr^iedad de 
Eligió Zerón; al Este, con propaedad 
de herederos de Rosalto Matute; y, al 
Oeste, con propiedad de Petronila Mar-

H E R E N C I A S

El infrasprito. Secretan)iM 
Juzgado de Letras Tereeiede 
lo Civil, del deptrUnieitt» él 
Francisco Morszán, si 
en general y para loí tfsña 
de ley. hace paber: qoe eéi 
Juzgado c^n fecha doee ^
agosto del »fto m  carno, M  
ró a Enrique HdhtálMhi IV 
tes, heredero ab iateilNiéi 
su difunto padre legítíOMLíei 
Camilo Hernóodez. por éiit- 
cho propio y por deredio éi 
representación de so itee* 
legitimo Casiano HerBÍoiii,r 
por derecho de representsÉi 
de éste, de su bÍMbuele Ott 
Hernández, y por el BMBwér 
recho de represeotadéa ) ^  
ma de su tatarabuelo isilM 
don Juan Antonio Herflm. 
y le concedió la posesiéacfth 
tiva de la herencia, lia  |f- 
juicio de otroe heredeHi éi 
igual o mejor derecho.-*lv^ 
cigalpa. D. C., 7 de 
bre da 1965.

Sixto Aguius C..
Secretarlo.

13 S. 66.

£t infrascrito, SecntaiMM 
Juzgado de Le tris fmtm ét 
lo Civil, del departaiDfali i
Francisco Moraaáo, •Ipüla 
en general y penloitfesliNi 
ley, hace saber nue esto Jta 
gado con fecha oo«e de tal*
de mil novecientos sessiti 7 
cinco, dictó sentsndi didp 
raudo a Petronila Son Im*  
ta, heredera ab intnlsÉié 
su difunta madre lisnnita» 
daSoia Bautista viuda dsSm 
y le concedió ta poeeriót 
tiva de dicha her s i i i s  
sin perjuícM de otros ám* 
roe de igual o mejor ém étr
Tegucigalp. D. C.. 6 di UF 
tiemble de 1965.

Sixto AguuaxC-, 
Secretario.

13 S. 65.

Señor Suscriplon

Si usted no recib e con ki debida legoltaM  

el Diario O ficial 'X A  GACETA", forer d t «il«r 

inm ediatam ente a  la  

no 2-0856.
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